
N.º  4877- VIERNES 21 DE ENERO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
1 .* s e c c i ó n — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante sa lu d .

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 3 del actual la escampavía de la ter
cera división del resguardo de las costas San
ta Marta aprehendió en las aguas de Parbou, 
como á una milla de tierra, una barca con
trabandista cargada con 43 sacos de harina 
de trigo, 6 de salvado y 6 de sardinas pren
sadas, fugándose su tripulación en otra barca 
francesa que se hallaba á su costado.

El 15 la de igual clase de la 2.a división 
Ninfa, apresó en su noche á las inmediaciones 
de Torrevieja un laúd con 10 fardos de ro
pa y tres de tabaco.

2.a s e c c ió n .  —  OFICINAS GENERALES, 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 9 
de Febrero próximo á las doce de su mañana 
en el local que ocupa el ministerio de Comer
c io , Instrucción y Obras públicas, y en la 
provincia de Burgos ante el Sr. Jefe político, 
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Oña por el tiempo de dos años y la 
cantidad menor admisible de 08,000 rs. en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y  en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid' 14 de Enero de 1848.=J. G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 18 
de Febrero próximo á las doce de su mañana 
en el local que ocupa el ministerio de Comer
c io ; Instrucción y Obras públicas , y en la 
provincia de Barcelona ante el Sr. Jefe polí
tico, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Caldetas por el tiempo de dos 
años y la cantidad menor admisible de 
109,300 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas esta
rán de manifiesto en la portería de dicho 
ministerio y en la secretaría del expresado go
bierno político.

Madrid 15 de Enero de 1848.=J. G. Otero

Esta dirección general ha señalado el dia 18 
de Febrero próximo á las doce de su mañana 
en el local que ocupa el ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, y en la pro
vincia de Segovia ante el Sr. Jefe político, 
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de San Cristóbal de la Vega por el tiem- 

o de dos años y la cantidad menor admisi
ble de 37,180 rs. en cada uno; advirtiendo 

que en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 5 del corriente se ha hecho en las notas 
generales unidas al arancel de este portazgo la 
adición correspondiente á  la exención, del pago 
dq derechos declarado á favor del carbón ele 
piedra ó cook que se conduzca ó esta corte.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría dél expresado gobierno 
político.

Madrid 15 de Enero de 1848.=J. G. Otero. 2

3.a s e c c ió n . — ANUNCIOS.

A Y U D A N T I A  DE M A R IN A
DEL D IST R IT O  DE LUANCO.

Habiendo naufragado el dia 28 de Noviem
bre próximo anterior el queche denominado 
Belisalem, de la matrícula de Barcelona, su ca
pitán D. Manuel Doggio, se instruyó en esta 
ayudantía con orden del Sr. comandante mi
litar de marina de la provincia el correspon
diente expediente de salvamento de los restos 
.del buque, todo el desecho, después de haber 
sido abandonado por el capitán y tripulantes, 
entre las peñas del sitio llamado el Tranquero 
de Morís, parroquia de A lbandi, concejo de 
..Carreño, de este distrito. Formalizado depósito 
de los efectos salvados, según resultan inven
tariados en el expediente, he eslimado entre 
otras cosas por auto de 30 de Diciembre úl

timo, de acuerdo con el asesor del distrito, se 
publique dicho naufragio por medio de edic
tos en los parajes de costumbre, y se anuncie 
también en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que los interesa
dos en el buque naufragado puedan venir en 
conocimiento.

Hallándose vacante la plaza de médico titu
lar de esta villa, el ayuntamiento de la misma, 
consiguiente á la autorización concedida por el 
Sr. Jefe superior político de la provincia ha 
acordado que se anuncie para que los aspiran
tes á ella puedan presentar sus memoriales 
en el término de 30 dias en la secretaría de 
mi cargo. Dicha plaza tiene de dotación 2500 
reales anuales, pagados del fondo municipal, 
y la provisión ha de hacerse por este ayunta
miento á propuesta en terna de la academia 
de medicina y cirugía de esta provincia, sien
do preferidos los que reúnan las dos facultades.

Las obligaciones que habrá de contraer el 
que obtenga dicha plaza pueden verlas los as
pirantes á ella en el pliego de condiciones 
que eslá de manifiesto en dicha secretaría.

Gastilblanco 29 de Diciembre de 1847.== 
José María Martínez, secretario.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el ministerio de Estado y comunicado 

por el de Marina , se han recibido en este es
tablecimiento los anuncios siguientes :

((AVISO A LOS NAVEGANTES.

Buque linterna, linterna flotante en el ban
co Bahama, cerca del puerto de Ramsey, isla 
de Man, canal de San Jorge.

Instituto náutico de la Trinidad.=Lóndres 
24 de Diciembre de 1847.

En cumplimiento al aviso dado al público 
por esta corporación en 23 de Setiembre úl
timo se ha colocado una Linterna flotante en 
la extremidad SE. dél bajo llamado «Banco d e  
Bauama» inmediato al puerto de Ramsey: las 
luces de la linterna se establecerán desde el 
sábado 1.° de Enero de 1848, y alumbrarán 
en lo sucesivo todas las noches desde la pues
ta del sol hasta su salida.

Se advierte á los navegantes que á bordo 
del buque ó linterna flotante se manifestarán 
dos luces fjas y «brillantes,» á saber: una en el 
palo mayor á la elevación de 38 pies ingleses 
(41-*- de Burgos) sobre la superficie del m ar, y 
la otra en el palo trinquete á la elevación de 
20 pies ingleses (22 de Burgos) sobre la misma 
superficie: pgr tanto las luces de la linterna se 
distinguirán fácilmente de las de los fanales en 
las costas cercanas de la isla de Man, de In
glaterra y de Escocia. El buque está fondeado 
en nueve brazas de agua, bajamar de mareas 
vivas, con las siguientes marcaciones y rum
bos de la aguja , á saber :
Punta del fanal de Ayre. N.^O0. ^ 7..! 5yA..O. 
La parte Norte de la tier

ra alta de la isla Man 
enfilada con el molino de
Ramsey............... .. N..75...56...16.....0.

Manghold Flcad. . . . . . . . .  S...75...56...15 O.
distante 5-£ millas.

Clay I lea d . ............. S...59... 3...45 0.
Boya sobre el banco King

William .................  N..75...56...15 O.
distante 7 i  millas.

Por orden de la corporación, J. Ilerbert, 
secretario.»

«MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DE FRANCIA.

FAROS Y FANALES.

Aviso á los navegantes.

1.° Alumbrado de tres nuevos fanales.
Se advierte ó los navegantes que desde 1? 

de Enero de 1848 se encenderán tres nuevos 
fanales todas las noches; el uno á la extremi
dad septentrional de la isla de Córcega-, los 
otros dos á la entrada del puerto de Brest.

Las noticias siguientes dan á conocer la po
sición geográfica , carácter y alcance de estos 
tres fanales, cuyo establecimiento se ha anun
ciado en las tres últimas ediciones de la Des
cripción de los faros de Francia, publicadas en 
1845,1846 y 1847.

FARO DE LA ISLA DE G1RAGL1A.

Fanal de eclipses de medio en medio minuto: apa-
rato lenticular de primer orden.

En la isla Giraglia.
Lat. 43°..1/..45// Long. 7°..3',.55" E. (15°..41'..32" 
E. de Cádiz).

Pies.
ELEVA CIO N . do B urgos. Alcance.

Sobre el nivel del terreno. 79 27 millas
Sobre el nivel del m a r ... 294 miHaS‘

En tiempos ordinarios los eclipses no pare

cen totdes sino mas allá de la distancia en 10 
millas marítimas.

FANALES DEL GRAN CANAL DE BREST.

1? Fanal du Petit-minou.
Luz fija: aparato lenticular de tercer órden. 
En la punta du Petit-minou á la entrada oc

cidental y en la costa Norte del canal de 
Brest.
Lat. 48°..21/..29//. Long. 6°..52'..19" O. de Pa
rís (l°.45 '..18" E. de Cádiz).

Pies
ELEVACION. de Burgos. Alcance, j

Sobre el nivel del terreno. 86 ...
Sobre el nivel del .m ar... 115 ü

SEGUNDO FANAL DE 4PORTZIC.

Luz variada de tres en tres minutos por destellos 
precedidos y  seguidos de coidos eclipses: apa
rato lenticular de segundo orden.

En la punta de Portzic á tres, cuatro mi
llas y al N. 69° E. del fanal de Petit-minou.

Lat. 4S°..20/..12// Long. G°..57/..9" O. de Paris 
(\0.M *.3W  E. de Cádiz).

Pies
ELEVACION. de Burgos. Alcance.

Sobre el nivel del terreno. m  ,18 m;lla5-
Sobre el nivel del m a r .. . .  202

En tiempos ordinarios los cortos eclipses de 
este fanal no parecen totales sino mas allá 
de la distancia de ocho millas marítimas. En
filados estos dos fanales indican á los nave
gantes el rumbo que deben seguir para llegar
á la entrada del canal de la rada de Brest,
evitando al N. los pefigro^de-ias-roeas^ Cog 
y de la basse Beuzec, y aH Sur el de la Van-  
dreé.

2.° Supresión del fanal colocado en el fuer
te Bérouard sobre la escollera oriental del 
puerto de la Ciotat.

Se avisa á los navegantes que desde 1? de 
Abril de 1848 se suprimirá el ¿fanal del fuer
te Bérouard, situado al principio de la esco
llera oriental del puerto de la Ciotat. La en
trada de este puerto continuará indicándose 
por el fanal de luz fja  de nueve millas de al
cance situado en la extremidad de la misma 
escollera.»

Madrid 19 de Enero de 1848.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

AMERICA.

Q u e r e t a r o  25 d e  n o y i e m b r e .

(Del Comercio.)

Generalmente se considera perdida toda es
peranza de avenencia entre los partidos que 
se dicen interesados en el triunfo de la nacio
nalidad mejicana. Se han presentado varias 
proposiciones alarmantes ó peligrosas en dife
rentes sentidos al Congreso: una acusando del 
crimen de alta traición al Ministro de la Guer
ra; otra para que no se admitan proposiciones 
de paz que tengan por principio la cesión de 
alguna parte del territorio de la república, no 
disputado antes de empezarse la guerra.

El nombramiento de Anaya no debe produ
cir sus efectos sino por muy poco tiempo, 
pues con arreglo á la Constitución el dia 8 
de Enero empezarán la$ elecciones para la 
presidencia, y los moderados creen poder 
hacer triunfar á su candidato él Sr. Peña y 
Peña. «A  pesar de haberse establecido el Go
bierno no hay absolutamente esperanzas de 
vida; todo está en el mayor desorden y confu
sión, y no debemos prometernos ningún bien: 
la nación está como un buque en medio de una 
borrasca, sin timón ni piloto.» Otra carta aña
de: «El nuevo presidente Anaya es sin duda 
excelente sugeto, pero acaso nada podrá ha
cer: la desmoralización ha llegado al último 
grado, y cuando las naciones tocan este tér
mino infeliz solo el poder de Dios; puede sal
varlas.»

Digamos empero que en Querétaro se han 
reunido los gobernadores de los Estados para 
deliberar sobre los medios de continuar la 
guerra. Estos gobernadores son los de Guana- 
juato, San Luis de Potosí, Jalisco , Mechoacan, 
Querétaro y Méjico. En la conferencia parece 
que se acordó continuar la lucha, habiéndose 
ofrecido al Gobierno 50,000 hombres y cuatro 
millones de duros , recursos que pondrán á su 
disposición los respectivos estados en todo el 
mes de Diciembre. Las tropas ofrecidas serán 
de la guardia nacional, y habrá de mandar
las el general Buslamante.

A todo esto Santana amenaza con una nuer- 
va revolución al vacilante Gobierno de la 
república. Desde Tehuacan ha dirigido una 
exposición al Congreso y otra al presidente,

aciendo una larga relación de sus méritos co
mo soldado y  patriota, y protestando, contra la 
medida que le destituyó del elevado cargo 
que acaba de ejercer. Santana declara en esta 
exposición que vuelve á encargarse del Go
bierno por no considerarse libre de responsa
bilidad, mientras no se le relevase legalmente.

En 16 de Noviembre no estaba ya Santana 
en Tehuacan. Según varias versiones que so
bre él corrian, y que tal vez no tengan funda
mento, salió de Oajaca, ó para una hacienda 
de Tierra-caliente ó para este punto á tomar 
el mando de los restos del ejército que se su
ponía haberse pronunciado en su favor. Crée
se probable que en su tránsito hasta aqui re
unirá 4 ó 5000 hombres, fuerzas suficientes 
quizá para intimarla rendición al Gobierno. El 
25 de Noviembre no había noticia en aquella 
ciudad de su aproximación.

Un periódico deGuanajato de 7 de Noviem
bre da cuenta de un levantamiento popular 
en la villa de Salao, en el cual hubo 6 muer
tos y 15 á 20 heridos. Este levantamiento fue 
ocasionado por la llegada de una fuerza de 
caballería, que de órden del gobernador de 
Guanajuato habia acudido á aquella villa pa
ra prender á dos eclesiásticos que meditaban 
una conspiración contra el gobernador. El ob
jeto de la conspiración proyectada era nom
brar general en jefe al general D. Anastasio 
Bastamente, y no dejar las armas hasta repe
le' á los invasores del territorio mejicano.

. os indios y mejicanos amenazan con una 
revolución en el valle de Taos, y los habitan
tes pacíficos han pedido protección, y la han 
obtenido inmediatamente. En Al varado se ha 
suspendido el entredicho impuesto á aquel 
puerto por el comodoro P erry, por lo cual se 
espera que abunden luego las mercaderías de 

Tftre por^rrto ttem p^ -

Las cartas de Méjico son de 28 de Noviem
bre. Dicen que han llegado órdenes de Was
hington para ocupar militarmente el pais, man
teniéndose á su costa el: ejército invasor. Al 
general Scott se le previene que no admita 
nuevas proposiciones de paz , y que si los me
jicanos hacen algunas, se les contestase que se 
dirijan con ellas al Gobierno de los Estados- 
Unidos.

Esta fue en efecto la contestación que dió 
aquel general á tres comisionados del Gobier
no de Querétaro que habían llegado á Méjico 
con objeto de abrir las negociaciones. Una 
carta que tenemos á la vista añade que Scott 
se ofreció á ser portador de cualquiera pro
posición que los comisionados presentasen, 
pues iba á salir para Veracruz á fin de em
barcarse alli con destino á su pais, donde pa
rece se le llamaba.

En Méjico no ocurre novedad particular: 
5,000 hombres, á que escasamente asciende la 
guarnición anglo-americana , continúan ocu
pando tranquilamente aquella capital que con
tiene 150,000 almas. Se espera un refuerzo de 
otros 5,000 hombres, y cuando llegue saldrán 
dos columnas, una para operar contra Queré
taro y otra para el Poniente para hacer lo 
mismo contra Toluca, punto donde se halla 
el Gobierno del Estado ó provincia de Méjico.

El camino entre la capital de Veracruz si
gue interceptado por las guerrillas mejicanas 
y por un cuerpo de contra-guerrilleros téjanos 
que ha hecho traer el general Scott, y que se 
compone de bandidos feroces, los cuales co
meten robos y asesinatos continuamente.

No habia seguridad en ninguna parte, ni 
aun en los pueblos ocupados por los anglo
americanos; pues los soldados invasores, fal
tos de disciplina y muy dados á la embria
guez , se entregaban también á mil excesos. 
El Iris español dice que algunos soldados an- 
glo-americanos amarraron y zambulleron en 
una pila á un súbdito español en Méjico por 
no haber querido recibir una moneda con que 
ellos querían pagarle. El Sr. Lozano y Armen
ia , encargado de nuestra legislación, se quejó 
inmediatamente al gobernador Smith , el cual 
se mostró muy deferente con el plenipotencia^ 
rio de S. M., y prometió castigar á los culpa
dos. Según el mismo periódico la propia defe
rencia ha manifestado el gobernador Smith 
respecto á otras reclamaciones que se le han 
hecho por el Sr. Armenta , y muy particu
larmente por la q u e , como encargado de ne
gocios de Francia, tuvo que hacer por los ciu
dadanos franceses y suizos, sobre la cual se 
ha mandado formar la competente sumaria.

Estas son las principales noticias que hemos 
recibido del teatro de la guerra. Ahora para 
concluir vamos á dar á conocer, por lo que 
puedan interesar al comercio las modificacio
nes que el Gobierno de los Estados-Unidos ha 
hecho en los aranceles provisionalmente esta
blecidos en los puestos mejicanos. Según ve
mos en un periódico de Veracruz estas modi
ficaciones son las siguientes:

Que el derecho sobre seda, lin o , cáñamo, 
algodón, lana, estambre ó cualquiera manufac
tura de lo mismo ó mixtura de varias, junto 
con el café, t e , azúcar, miel de caña , tabaco 
en rama ó manufacturado, incluyendo cigar
ros puros y de papel, cristales, china, loza, 
hierro, acero y cuanto con ello se manufactu
ra (no siendo prohibido) pague un 20 por 100 
ad valorem. En cobre y cuanto de ello esté

hecho, s jbo, helas de sebo, jabón, pescado, 
carne, jamones, tocino, lenguas, manteca, 
queso, arroz, manteca cíe puerco, maiz ó ha
rina de lo mismo, patatas, trigo, centeno y 
toda clase de granos, harinas de avena, cen
teno y trigo, ballena y su esperma, relojes, 
botas, zapatos, bombas, medias botas y babu
chas , bonetes , sombreros, gorras, cerveza, 
poter , ale , sidra , madera , tablas , vigas , la
tas , pez, alquitrán, resina , trementina y su 
espíritu, vinagre, manzanas, galleta, cueros, 
becerro y todo cuanto se manufacture de ésto, 
y el papel de todas especies, un 20 por 100 
ad valorem.

Todas estas reducidas proporciones se apli
carán á todos los géneros que no han pagado 
aun derechos en los puertos mejicanos, y están 
en ellos todavía en depósito , habiéndose in
troducido en tiempo de las anteriores regula
ciones que formaban la contribución militar; 
pero con tal que el tiempo de su depósito no 
haya excedido de 90 dias.

(Del mismo.)

Las noticias de los Estados-Unidos son 
del 18 de Diciembre. Todavía no se habia 
discutido en las Cámaras la cuestión de Méjico, 
en la cual estaban muy divididos los pareceres. 
Dos proposiciones contradictorias se habían 
presentado al Senado , una para que el ejérci
to invasor abandone todo el territorio mejica
no fuera de los límites del Rio-Grande, y otra 
en favor de la anexión de Méjico. Creíase pro
bable el triunfo del partido de la guerra.

(Del mismo.)

Por un buque que salió de Montevideo el 30 
de Noviembre , se sabe que aquel mismo dia 
las tropas de Oribe estaban atacando á la ciu
dad. Ignórase cuál fuese el resultado del com
bate.

ITALIA.

V enf . c i a  31 d e  d i c i e m b r e .

(Del Italiano.)

El Ateneo veneciano celebraba ayer el re
greso del ilustre Tommaseo, que acaba de ha
cer un viaje á Toscana. Este insigne ciudada
no pronunció un discurso, en que, comentan
do la ley austríaca de 1815 sobre la imprenta, 
probó que era mas liberal que la ley pontifi
cal de 1847; demostró cóma Li censura ejer
cida por la policía contradice el espíritu de la 
ley, corta las alas del pensamiento, é inutili
za los beneficios de la prensa.

Tommaseo estaba inspirado. Ilabia jurado á 
sus hermanos de Toscana y Roma poner en 
movimiento á Venecia, que no estaba abatida, 
sino dominada por un largo letargo. «Todavía, 
dijo á los venecianos, no habéis llevado vues
tras reclamaciones á Viena. Pedid buenas le
yes, trabajad, escribid en los límites tolera
dos, sed valientes, que ningún Gobierno se 
sostiene contra la voluntad de las poblaciones. 
Hoy deben entenderse los pueblos y los Go
biernos. Es una blasfemia' suponer que los hi
jos no puedan dirigirse al padre, y que el pa
dre niegue lo que sea justo.»

Tenia Tommaseo en una mano la ley de 1835 
y en la otra una petición ai Soberano: su dis
curso terminó diciendo: ¡Firmad! Después de 
las eléctricas palabras del nuevo Moisés, todos 
se afanaban por estampar su nombre, y en 
una hora pasaban de 400 las firmas. Tomma
seo se habia mostrado italiano .libre, y sin 
traspasar los límites legales iniciaba á los pue
blos venecianos en esa vida política y civil por 
la que ya marcharán con sus hermanos.

La misma noche hubo una fiesta natural en 
el teatro, y todas las damas llevaban cintas 
tricolores. Se hacia la ópera Macbet, y estalló 
una ruidosa demostración al comenzar el coro 
del tercer x acto Za patria tradüa. «La patria 
vendida llora y os llama; corramos', hermanos, 
á salvar á los oprimidos.» El público hizo re
petir el coro con entusiastas aplausos.

En Liorna hubo el 6 una de las escenas mas 
violentas de que . esta ciudad ha sido teatro. 
Hacia dias que la agitación era extremada, 
hábilmente sostenida por los radicales. El 6 
por la mañana se distribuyó una proclama 
clandestina injuriando al Gobierno por su len
titud en plantear las reformas, é inculpando 
al pueblo que no sabia hacer respetar su au
toridad.

A las cinco de la tarde pasaban de 4000 las 
personas reunidas debajo de los balcones del 
palacio ocupado por Mr. Sproni, gobernador 
de la ciudad. Mr. Sproni, llamado á gritos, 
accedió de mala 'gana á presentarse; pero 
cuando salió al balcón y quiso hablar, su voz 
fue ahogada por los silbidos y los mueras y vi
vas á Guerrazzi. El gobernador, confiado en 
que acudiría la guardia cívica, mandó salir 40 
carabineros á caballo; pero la guardia no pa
reció, y los carabineros fueron insultados, cre
ciendo por momentos la osadía.

Por fin pudo hacerse oir el gobernador,  y



pidió al pueblo que nombrase una diputación 
que conferenciara con él. Indicó que se podía 
llam ar al abogado G uerrazzi, que es el jefe 
oculto del populacho y el mas hostil al Gobier
no. El conde L arderet, alcalde, se. presentó 
tam bién al pueblo, le hizo presentes los es
fuerzos del Gobierno para arm ar la guardia 
cívica, y prometió nom brar una comisión que 
en unión con el gobernador tomara m edidas 
para satisfacer al pueblo. El prim er nombre 
de la lista fue el de G uerrazzi, acogido con 
estrepitosos aplausos. Otros tres ó cuatro nom
bres fueron aprobados, pero hasta 10 sáliéron 
chicheados.

El héroe de la plaza pública Guerrazzi ha 
aprovechado la situación que le brinda k r de
bilidad del G obierno: desde el balcón dijo al 
pueblo que la autoridad no ten ia arm as ni d i
nero , pero que descuidaran en él que él haria 
respetar los derechos del pueblo , que irian 
hasta Florencia, si preciso e ra , para hacer p re
valecer su voluntad* ^ -

En Génova hubo tam bietí ¿1 ^ iá  
gritos de ¡ m ueran los jesuítas! fv iva la gúár<- 
día cívica! con motivó de Ift proclamación de 
la nueva ley de policía, i :

Una petición contra; lós jesuítas fije cubierta 
al punto de m illares de firmas puestas d e g ra 
do ó por fuerza. Varios ciudadanos notables se 
ofrecieron á ser los portadores de esta nueva 
p retensión ; pera  el Bey Cárlos A lberto, que es 
el que con mas fe ha entrado en la carrera de 
las reform as, hubo de negarse á recibir á esta 
d ipu tación , que no tenia m andato legal y lle
vaba la expresión de votos ilegales. Ignoramos 
^qué habrá sucedido en Génova al regreso de 
la comisión desahuciada.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Vich 13 de Enero,

El faccioso José Carol, de San Feliu de To- 
re lló , de quien habló á VV. én mi anterior, 
fue indultado por nuestro digno Capitán gene
ra l,  y por lo tanto se le sacó-de la capilla en 
que estaba para ser pasado por las armas.

Sem ejante acto de clemencia de S. E. no 
necesita comentarios ■ para patentizar á la faz 
pública lo interesado que está en evitar el 
derram am iento de sangre española , y procu
ra r  que por los medios suaves entren  los ilu
sos en la senda de la razón, y se despreocu
pen de que en vano intentan restau rar una 
causa perdida para siempre.

Las autoridades y demas personas respeta
bles de esta que se interesaron en que se sal
vase la vida á C a ro l, por no contar aun 16 
años, han quedado sum am ente satisfechas y 
m uy agradecidas á nuestro Excmo. Sr. Capi
tán general por haber secundado sus deseos, 
decretando favorable la petición que al efecto 
le dirigieron en el pueblo de Llagostera, la 
.que recibió S. E. por la noche, y despachó en 
,el acto desde la cama.

Hoy parece ha salido D. Magin Rabell, te
niente coronel m ayor del regimiento del P rín 
cipe , con una columna hácia la parte de la 
G uille ría , de donde parece volverá esta mis 
m a noche; del resultado daré á VV., noticia.

Pór ahora siguen las columnas en los puntos 
dem arcados por S. E . , haciendo sus correrías, 
que no dejan de ser muy útiles para p rivar el 
que se puedan reun ir los pocos dispersos que 
d iv ag an , y que incomoden á los pueblos.

( Fom.)

CORTES.

CONGRESO D E  L OS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mon .

Sesión del día 20 de Enero de 1848.

' A bierta á las dos y cuarto se lee y queda 
"aprobada el acta de la anterior.
' Pasan á la comisión de presupuestos varias 
declamaciones de contribuyentes sobre el re
partim iento  de cuotas.

Se concede licencia por dos meses al señor 
D. Cristóbal Gampoy y Navarro.
: Se aprueba sin discusión un dictám en de la 
comisión de casos de reelección, en que opina 
■hallarse sujeto á ella el Sr. D. Felipe Canga 
■Arguelles.

igualmente se aprueba un dictám en de la 
comisión de actas, relativo al distrito de T o r- 
io sa , provincia de Tarragona ', y admisión del 
Sr. D. Buenaventura de Córdoba , Diputado 
electo por la rnjsma.

'Continuación de la discusión pendiente sobre no
tariado.

EÍ Sr. MOYANO: A consecuencia d é la  nue
va redacción.que se dió al art. 4?, y en aten
ción á la íntima conexión que tiene con el a r
tículo 6?, queda este como párrafo 2? del a r
tículo 4?. En el segundo d irá : ((Tampoco pue
de acum ularse en una persona el oficio de no
tario y escribano de tribunal, salvo el caso en 
que el Gobierno lo estime conveniente por 
circunstancias especiales para atender al me
jor servicio.
, El Sr. PRESIDENTE: Estando aprobado el 
art. 4?, excepto el párrafo nuevo que se acaba 
de le e r , se sujeta este á discusión. Se suspen
de esta por un momento para ju ra r  un Sr. Di
pu tado .

Entra á ju ra r  el Sr. D. Buenaventura de 
Córdoba.
, El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión 
del art. 4? con el nuevo párrafo. Hay una en
mienda de los Sres. Laserna y Galvez Cañero, 
de que se va á dar cuenta.

Sé lee esta , y dice que se suprim a desde 
donde dice «salvo el caso en que el Go
bierno por circunstancias especiales &c.»
- El Sr. LASERNA: Pocas palabras d iré en 
apoyo de esta enm ienda, pues el objeto es que 
queden separadas las funciones de notario y 
de secretario del juzgado. En el sistema de la 
comisión entra que son compatibles estos cí r -  
gos, y esto, señores, no es mas que una mina 
de continuas pretensiones, no es mas que bar^ 
ren a r la institución que se quiere plantear, 
.es volver á lo antiguo, es dejar subsistentes 
los males: estoy seguro que será una mina 
que exploten todos los p a r tid o s , y por fin se
r á  un elemento electoral. Yo, señores, creo 
que establecido el principio es menester á to
da cosía ser inflexibles en la aplicación. No 
Sirve decir que !:ny necesidad ? porque esta

no]|puede existir por a h o ra ; por consiguiente, 
siendo distintas las circunstancias qué se exi
gen á los notarios respecto de los secretarios, 
no estamos en el caso en mi concepto de b a r 
renar los. mismo^ principios que hemos esta
blecido.

El Sr. VILLAVERDE : La comisión no pue
de conformarse con la enm ienda de los seño
res Laserna y Galvez C añero , y d irá  b reve
m ente las razones que ha tenido para no 
aceptarla.

Es regla general que el notariado constitu
yó una ca rre ra , una profesión separada del 
oficio que después ha de ser escribano de ac
tuaciones ó notario. El actuario ó notario no 
puede ser escribano de juzgado ó tr ib u n a l , y 
esta disposición viene de ¡la ley reservando 
respecto de los escribanos actuarios el tenerlo 
presente en tiempo necesario. Lo que los se
ñores firm antes de la enm ienda quieren evi
ta r es la excepción que á su final establece el 

^ o b i e ^ p p f i ^ d e c i r  ,.^ra|e en gentes
pue$á ¿níórizar á lo# piltarios ^ r a  fiacef dé 
actuarios. El Sr. Lasefna conoce m uy bien 
que esto lo éftablece el Gobierno para cuando 
ócurraií circunstancias especiales, siem pre que 
lo crea: necesario. ¿Y cuáles serán estas cir^ 
éunstaiicias especiales?

Claro es qué serán en él caso de que falten los 
actuarios, y no haya núm ero suficiente para 
ocurrir pl despacho de los.¡negocios relativos 
á la adm inistración de justicia. ¿Y por qué en 
este caso hemos de resistir que el Gobierno 
tenga facultades de conceder á los notarios el 
ser actuarios en la adm inistración de justicia? 
Adem as, señores , que esta, facultad há dé ser 
temporal y no p e rp e tu a , ha de ser dé c ircuns
tancias como cuando se reem place al notario 
que será el actuario el que desem peñe las 
funciones, pero debe en tenderse que tal vez 
no llegue ese caso.

Pero dice el Sr. Laserna; esto es una con
fusión , á los notarios se les exigen ciertos tí 
tulos que no se les exigen á los escribanos 
actuarios. Se necesita para esto una carrera; 
tendrán  adem as la parte  de procedim ientos 
que no es de la atribución de los notarios. Yo 
esto lo com prendo tnuy b ien , pero d iré al se
ñor L aserna; si faltan los escribanos actua
rios, si aun cuando hay núm ero no es sufi
ciente , ¿no ha de proveer el Gobierno á esta 
necesidad ? ¿Cómo quiere S. S. que lo haga, 
como ahora , que es por medio de fiel de fe
chos? Porque no hay rem edio, ó ha de bus
car personas de autorización, sean notarios, 
abogados ó p a rticu la re s , ó en otro caso no se 
puede cubrir el servicio. ¿Qué inconvenientes 
encuentra para los casos en que haya de cora> 
pletarse el núm ero de actuarios porque no 
b a s te n , y el Gobierno se vea en la necesidad 
de proveer ese remedio? ¿Por qué se le ha de 
qu ita r esta facultad? ¿No es el que está en
cargado de la buena adm inistración de ju sti
cia? Si la medida ha da, ser interina de c ir
cunstancias, ¿por q u é , no obstante que se es
tablece por regla general la separación de uno 
y otro oficio, en tales casos no ha de poder el 
Gobierno autorizar á personas que reúnan los 
requisitos necesarios para desem peñar esos 
cargos?

La comisión , señores, hubiera deseado con* 
venir con las consideraciones del Sr. Laserna

Semejantes consideraciones absolutas, ex
presadas por el Sr. L aserna, serán muy bue
nas para casos dados; pero S. S . , como hom 
bre de gobierno, habrá  de convenir en los 
p rin c ip io s , y asi lo estim ará sin duda él Con
greso.

El Sr. LASERNA: No puedo menos de ob
servar que los notarios y los actuarios hacen 
estudios d istin tos, qué unos han de estudiar 
el código civil y otros pueden prescind ir de 
este estudio , y que bajo diversos títulos son 
profesiones d is tin ta s : creo que son tan ágenos 
los conocimientos de los notarios y los ac tua
rios como les de los médicos y los abogados, 
que son dos cosas enteram ente d is tin ta s ; 
se ria .tan  anómalo como que un módico reem 
plazara á un abogado el que un actuario re 
em plazara á un notario.

El Sr. VILLAVERDE: He dicho antes y re 
pito ahora que las dos profesiones á que se ha 
referido el Sr. Laserna tienen en tre  sí muchos 
puntos de contacto, y nadie mejor que un nor- 
ta r io , en caso de necesidad, pudiera reem pla
zar á un actuario. Establecido este aserto, ob 
servaré que en la ley de P artida se habla de 
fiel de fechos y , de testigos; pero ¿ preferiría 
el Sr. Laserna que en caao de necesidad sus
tituyera un fiel de fechos á un actuario n ías 
bien que un notario en quien concurren los 
conocimientos adquiridos por medio de los es
tudios necesarios? Dice S. S. que tanto val
dría que un médico reem plazara á un aboga
do ; pero esto no pasa de ser un modo de ex 
presarse voluntario en S. SU, supuesto que 
entre el notario y el actuario h a y , como S. S, 
conoce, m ucha analogía.

Una indicación hizo el Sr. L aserna, y siento 
que siem pre volvamos al mismo punto. ¿Cómo 
ha de considerarse la presente como cuestión 
política ni como arm a de que pueda valerse 
el Gobierno en caso de elecciones? ¿Qué au
toridad ni qué prestigio particular pudiera im 
provisar el Gobierno para que un notario ad 
quiriera el poder de torcer las elecciones en 
favor del Gobierno? Aqui no se trata mas que 
de suplir la falta de un escribano en casos da
dos, y este caso dado no puede decirse que 
haya de ocurrir precisam ente duran te las elec
ciones. El Gobierno sabe que debe haber un 
número determ inado dé escribanos .y actua
rios, y el Gobierno no puede autorizar á un 
determ inado funcionario de estos para que 
ejerza su influencia en las elecciones; nunca 
puede llegar el caso de que la adopción de 
esta parte de la ley pueda se rv ir de arm a al 
Gobierno para su provecho en tiempo de elec
ciones. En nada se opone esta medida á las 
garantías y moralidad cuya consolidación y 
conservación deseamos todos.

Creo haber contestado á lo expuesto por S. S.
El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 

Justicia: Oigo con gusto todas las observacio
nes que tienen por objeto esclarecer la d iscu
sión, y por consiguiente lo he tenido en oir lo 
expuesto por el Sr. L aserna, aun cuando no 
puedo menos de decir que son infundados los 
temores de S. S. Hay que tener en cuenta que 
estamos levantando un edificio nuevo, casi 
puede decirse sobre las ru inas de. otro an ti
guo. ¿Y  qué sucederá en este caso? Lo que 
ha de suceder ya se expresa en el proyecto 
de ley que se discute, y este proyecto tiende 
á garantizar los derechos y á p revenir toda 
infracción. .

El Sr. Laserna puede v iv ir en la inteligen
cia de que el Gobierno respetará y hará res
petar los derechos adquiridos, y tendrá m uy 
eu cuenta el doble derecho que tienen de ser

Hendidos los escribanos que están en posesión 
y  tféñen'oficiós dé" propiedad y  facultad dé 
actuar: á estos y á todos am para el proyecto 
de ley que se discute. Y al verificar con len
titud  la separación de los cargos ¿qué podrá 
suceder? Que el Gobierno exam inando las cir
cunstancias de localidad legal y las calidades 
tópicas del país procederá según exijan las 
circunstancias, m anteniendo á cada uno en la 
posesión dé sus derechos, v teniendo en cuen
ta el bien de la generalidacL Hay países donde 
dentro de un  estrecho círculo se encierran  m i
llares de personas; otros al contrario muy ex
tensos y con pocos h ab itan te s , y cada una de 
estas circunstancias necesita un  proceder es
pecial y detenido siem pre para que el Gobier
no no se véa en un conflicto , y la ley quede 
llena en su le tra .y  en su espíritu : para sem e
jantes casos de indispensable rem edio, porque 
rem ediar es gobernar , el Gobierno autorizado 
por la ley , y con arreglo á las circunstancias 
locales, proce^jr$:en h  íorm^-fBBS conveniente.

¿Y qué s e s t e e  hay en  determ inados casos, 
p reguntaré yo al Sr. Lasortia? ¿Q uién susti
tuye en ausencias y enferm edades ál escriba
no? Un fiel de fechos^ y hay algunos fieles de 
fechos, se ñ o re s , que óasi no saben leer.

Por consiguiente, señores, puesto que la n e  
cesidad es la que obliga al Gobierno ó adop
tar esta m ed id a , preciso será respetar el com
promiso , y pensar solo en los: medios mas á 
propósito de hacer que se tome el partido mas 
conveniente. El Gobierno cree que la persona 
mas á propósito es el notario , aun cuando no 
fuera mas que por la analogía que hay entre 
sus obligaciones y las del actuario. Quede pues 
consignado que el principio no se b a r re n a , y 
que el pensamiento que predom ina en la ley 
no sufre tampoco bajo ningún concepto; por
que la m edida es dé necesidad, y no podrá 
usarla el Gobierno sino eu casos escepcionales 
y urgentes.

El Sr. LASERNA (rectificando): Yo creo, se
ñores, que donde quiera que radica un ju z 
gado pueden sostenerse un notario y un ac
tu a rio , y que por tanto no habrá nunca ne
cesidad de que estos dos cargos esten desem
peñados por una misma persona. Bajo este 
concepto soy de opinión que el artículo no pue 
de sostenerse, pues en mi práctica en los 
negocios jam as he visto que un fiel de fechos 
diese fe en ninguno' de los actos á que asiste, 
pues su persona solo es considerada como un 
testigo im parcial mayor do toda excepción.

El Sr. ARRÁZOLÁ, Ministro d e . Gracia y 
Justicia: Yo no he dicho, ni podia de ningu 
na m anera dec ir, que un fiel de fechos diese 
fe de los actos que presenciaba. Pero preciso 
es convenir q u é , conociendo como conocen en 
la actualidad los alcaldes á prevención con 
los jueces de prim era instancia de ciertos ne
gocios , es claro que hab rá  algunos casos en 
que convenga al Gobierno hallarse autorizado 
para proveer á cualquiera necesidad que con 
este motivo adv ierta ; mucho m as, señores, 
cuando el principio, repito, no se vulnera , 
por otra parte no es de tem er que en un 
asunto como este el Gobierno abuse.

Acto continuo se pregunta al Congreso si 
toma en consideración la enm ienda, y resuel
ve negativamente.

Se lee el párrafo segundo del art. 4.°
El Sr. GALVEZ CAÑERO: No me propongo 

señores, reproducir las razones que ha alega
do e\ Sr. Laserna para dem ostrar que el pen 
samiento que envuelve este párrafo es contra
rio al de la ley en general. Por otra parte , el 
Gobierno y la comisión no están de acuerdo^ 
pues lo que ha dicho esta difiere mucho de la 
del Gobierno. El Sr. V illaverde, individuo de 
la com isión, ha dicho que la reunión de los 
oficios de notario y actuario era solo dé c ir
cunstancias, y  que d u raría  tanto como la ne 
cesidad pudiera exigirlo: y el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dijo que podia haber algu
nos distritos tan pobres que conviniera en 
ellos tener reunidos en una sola persona aque
llos dos cargos. Yo deseo saber si la m edida 
ha de ser temporal y provisional, ó si por el 
contrario ha de d u ra r tanto como pueda du 
ra r  la pobreza del distrito.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia : No hay contradicción ninguna entre 
lo que dice el Gobierno y lo que ha dicho la 
comisión , porque esta solo se refiere á casos 
de n eces id ad , de urgencia y aprem iantes que 
puedan p resen tarse , y esto mismo es lo que1 
quiere el Gobierno y lo que espera aprobará 
el Congreso. La comisión habla de casos de 
necesidad , y el Gobierno dice que la medida 
provisional solo tendrá por objeto satisfacer 
la necesidad m ism a, pues considera que pue
de ocurrir una epidemia , una calam idad pú
blica ú otro accidente imprevisto que haga ne
cesario proveer con urgencia de un notario < 
mas á un distrito : pero repito que en todo ca 
so la disposición que el Gobierno adopte no 
du rará  mas que el tiempo preciso para rem e
d iar el mal y procurar no quede entorpecida 
la acción de la justicia. Por lo dem as yo cele
braría  mucho que estas cuestiones se las con 
sideraso tales como de suyo son , de ínteres 
general y sin relación ninguna con la política.

El Sr. GALVEZ CAÑERO : Desde luego creo 
que las últim as palabras del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia no serán dirigidas á mí que 
nada absolutam ente he dicho que tuviera la 
mas pequeña conexión con la política. Yo solo 
deseo saber si esta reunión de oficios es tem 
poral ó no.

Por lo que he oido al Sr. Ministro de G ra
cia y Justicia ciertam ente que no he quedado 
muy satisfecho de la duda que ten ia , pues 
S. S. nos dijo qué el Gobierno recu rriría  á la 
reunión de los oficios de notario y actuario en 
los distritos pobres. Y yo pregunto: ¿entonces 
la medida ha de d u rar tanto como la pobreza 
del distrito?

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: lia dicho muy bien el Sr. Galvez Ca
ñero que las palabras últim as de mi discurso 
no iban dirigidas á S. S.:. ahora diré para m a
yor satisfacción suya que ellas se dirigían á 
mi amigo el Sr. Laserna y á algunos otros se
ñores Diputados que han hecho uso de la pa
labra. Por lo demas ya he dicho que la reu 
nión de los dos oficios era temporal.

El Sr. VILLAVERDE: La comisión está con
forme con el pensamiento del Gobierno. Nos
otros consideramos que puede tener lugar la 
reunión de los oficios de notario y actuario en 
los casos de indispensable necesidad. Por con
siguiente, si no hubiese esta necesidad el Go
bierno no podrá decretar la reunión; pero si 
la* hubiese, como que es el principal encarga
do de la buena adm inistración de justicia, po 
d rá acordar aquella medida.

El Sr. FIOL hizo una breve impugnación al 
dictám en de la com isión, la que no nos fue 
posible com prender por hablar S. S. vuelto.de

espalda hacia nuestra  tribuna ; pero que á juz
gar por la contestación del Sr. V illaverde, v er
saba sobre las atribuciones concernientes á los 
notarios públicos y á los escribanos de actua
ciones judiciales.

El Sr. VILLAVERDE: La indicación que h a
ce el Sr. Fiol quedará resuelta probablem ente 
en la ley de organización de tribunales, en la 
que se irá  con corta diferencia con la presen
te ley de notariado. El art. 3? dice asi (lo le
yó). Se t ra ta , por ejem plo, de la venta de 
bienes de unos m enores, y segun da ley de 
Partida es preciso tasarlos y ponerlos á públi
ca subasta : todas estas diligencias tendrán  que 
hacerse por un escribano de actuaciones ju d i
ciales ; y habrá que saber si podrá despren
derse de ellas para encargarla á un notario 
público. Pues b ie n , cuando se trate de los no
tarios públicos, en aquella ley se dirá si que
dan ó no autorizados para autorizar aquellas 
escrituras indispensables en las actuaciones ju - 
d ic ia le^ b á  comisión no ha podrán extender ást 
su d ie tá fe n  , y sólo puede d ar éstas explica
ciones á S. S.

El S<\ PfiíG : Quisiera que el Gobierno me 
dijese cómo se resolverá el conflicto que habrá 
de resu ltar si no habiendo núm ero bastante 
de notarios en un punto para  autorizar un do^ 
cum ente público, hubiese que recu rrir  á los 
escribanos de actuaciones judiciales.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Si el Gobierno tuviera que aplicar 
esta le y , y yo fuera parte de este Gobierno, 
d iria  al Sr. Puig que en el momento se em 
pezaría á traba jar en el arreglo general del 
nuevo cancelamiento de la l e y , concillándolo 
con lo que existia ; pero para esto necesitarla 
el Gobierno de e b r ta  autorización que es de 
necesidad , pues sin ella no se podrá p lantear 
la ley. El Gobierno tendrá que atender en ese 
caso ai núm ero de años de práctica de sús 
funcionarios; tendrá  tam bién que tener en 
cuenta los muchos escribanos de pueblos que 
han quedado, digámoslo asi, trasconejados sin 
tener ni ejercicio escriturario  ni judicial. Por 
esta razón el Gobierno cuidará de fijar el nú 
mero de los nuevos no tarios, y con ari 
él deberá obrar con el debido exámen.

Sin mas discusión fue aprobado el párrafo 
segundo del art. 4.°

Se leyó el art. 5.°

Enmienda cd párrafo sétimo del art. o.°

«Los notarios no ac tuarán  como tales en los 
contratos en que ellos ó sus parien tes , dentro 
del cuarto grado civil, queden obligados d i
recta ó indirectam ente.»

Un Sr. D iputado, como autor de la enm ien
da : Señores , tratándose de m aterias adm inis
trativas y de ley, creo está en su lugar la e n 
mienda que acaba de leerse al párrafo 7? del 
art. 5? Se me figura que el Congreso conocerá 
lo ventajoso de ella, pues que evitará sin du 
da alguna, y cortará los vicios que ha señala
do el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Yo es
toy persuadido de que debe aprobarse mi en
m ienda , pues discutiéndose esta ley aislada
m ente, aun  sin saber lo que piensa el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia sobre el arreglo de 
tr ib u n a le s , los vicios que la enm ienda corrigi 
serian en mi concepto bastantes á que este pro
yecto no saliese de aqui con toda la perfección 
posible.

A yer, señores, he perdido una porción de 
esperanzas quo me las arrebató  el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. Yo estaba persuadido 
que e.l im portante trabajo de los códigos, que 
debiera estar concluido desde el año de 184Q, 
se habría  presentado en esta legislatura; he 
creído que el esíado ele nuestra ju risp ruden  
cia , señaladam ente en m ateria c rim in a l, re 
chazaba esta m edida del G obierno, y con tan 
to mas motivo, cuanto que sin tener á la ma 
no los aranceles, y sin saber el núm ero de 
notarios que el Gobierno piensa establecer en 
la Península, no.se puede aprobar el artículo. 
Porque, señores, ¿qué pensamiento campea en 
él? Veamos. (S. S. lee el artículo.)

De la lec tu ra .de  este artículo se colige cla
ram ente que tiende á p rivar á los notarios de 
una m ultitud de derechos que tienen todos los 
ciudadanos.

Este es un artículo, á mi modo de ver 
quo trata de evitar ciertos m ales, pero 
dudo que el rem edio sea el mejor y mas pro 
cedente.,E n  materia, de contratos, por ejem 
plo, se pone coto á ios notarios que tengan 
Ínteres en el negocio y á sus parientes dentre 
del cuarto grado civil. Sé hace m as, señores 
se pone á un escribano en el caso de no po
der serv ir ni aun de procurador de un amigo 
suyo, de no poder otorgar una escritura d( 
compra ó venta , según el contexto de la ley. 
A decir verdad no sé qué razón de justicia les 
puede im poner sem ejantes prohibiciones. Por 
esta razón, y en la necesidad de discutir esta 
ley sin el auxilio de los códigos ni de otra 
leyes que están entrelazadas con ellos, el me 
jo r medio de arreglar esta cuestión creo que 
está indicado en la enm ienda.

El Sr. MOYANO (como de la comisión): Por 
las m uchas disposiciones que contiene el p ro
yecto , y el gran Ínteres que todas ellas ofre 
cen , habrá conocido el Congreso dos cosas:

La prim era es que en el docum ento referi
do , el Gobierno se ha propuesto dar tanto d e
coro á los funcionarios de que tra ta , corno al
tas son las funciones de que se ocupan.

La segunda que este servicio se haga con 
ventajas de los que tienen necesidad cíe ser
virse de él.

El art. 5? contiene ocho disposiciones, en to
das las cuales se procura el m ayor decoro pa
ra los escribanos, y la mayor conveniencia en 
el ejercicio de su profesión. Cuando el señor 
Ortiz se levantó á apoyar su enm ienda, cre- 
ya la comisión que, mas bien que esto, lo que 
el Sr. Diputado habia hecho era pronunciar 
un discurso contra la totalidad del proyecto 
que por cierto habria sido mas oportuno aver* 
una vez que el turno de la discusión llegó á aca
barse. Como las reflexiones del Sr. Ortiz sin 
em bargo , se reducen á lam entarse de que las 
esperanzas que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia le ha frustrado por no haberse presen
tado los códigos en la presente legislatura, p re
ciso se ra  que la comisión deje el cuidado de 
contestar este punto al mismo Sr. Ministro v 
comience por el artículo. ’ *

.¡U ?  el P á" a fo  1! : (S. S. lee). Contra este 
paría lo  se han levantado clamores y han dicho* 
¿ Vais á condenar á la clase de notarios á que 
no pueda invertir el fruto de su trabajo en 
ningún género de especulaciones mas que en 
la com pra de bienes inm uebles, ó á que tenga 
que sepultarle en las entrañas de la tierra? 
le ro  nada ha estado mas distante que esto del 
animo de la comisión. ¿E s acaso posible qu e  
participe de tan grosero e rro r?  Por ventu

ra , ¿podemos condenar A los n o ta rio s . cap i
talistas ó á los capitalistas notarios? ¿Ha de 
querer esto la comisión? No, señores. La co
misión conoce y alcanza la injusta preocu
pación que antes consideraba envilecidos á los 
que se dedicaban á un género de especulación 
m ercantil. ¿Podrá creer cosa vil ó torpe que 
un notario inv ierta  su capital en granos? De 
ningún modo. Si com pra en A bril y vende en 
Setiem bre, ó com pra en Setiem bre para ven
der en M ayo, siem pre será igual el beneficio 
que de ello resulte al comercio y á la indus
tr ia ; y de todos modos no es posible que por 
este motivo lance ese anatem a la comisión.

La comisión no ha querido im pedir absolu
tam ente á los notarios la facultad de poder 
ocuparse en operaciones que no rebajen la cla
s e , sino evitar que se ded iquen á grangerías 
que no sean decorosas; y para im pedirlo asi 
el Congreso tendrá en cuenta que la comisión 
no propone el establecim iento de las antiguas 
pepas, s in o -q u e  someter éstos asuntos á una 
ju n ta  de gobiertíto, compuesta d é  individuos de 
la misma d ía se ; que es la ;q u e  puede llam ará  
su seno al notario que in c u rra  en esta falta, y 
am onestarle ó im ponerle alguna de las penas 
que aqui se  és tab leceú ; y  de lás que se tra ta
rá  después. Pero s in 'e m b á rg o , como la co
misión ha visto suscitarse repetidas dudas so
b re e s té  a r tícu lo , ha convenida en reformarlo 
en los té rm inos siguientes : v

Art. 5? Los notarios no podrán por sí ni 
por interpuesta persona tomar parle  en el d is
trito de su residencia.

1? En la dirección ó adm inistración de los 
negocios de em presas m ercantiles ó industria
le s , asi como tampoco en los arriendos de las 
ren tas públicas.

Los dornas casos continúan tal como existen 
en el p royec to , sin. mas alteración que el de 
su núm ero de o rden , puesto que quéda supri
mido el p r im e ro , asi como tam bién quedan 
suprim idas algunas palabras del encabeza
miento del artículo.

La comisión, después de hecha esta refor
m a , no puede adm itir la enm ienda. ■; j

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Jus
ticia : Dice el Sr. Ortiz que he destruido: con 
mis palabi as las ilusiones que ayer habia con
cebido sobre el pronto establecim iento dé los 
códigos. En punto á códigos, señores, nadie 
debe hacerse ilusiones. Sin mas que tener á 
la vista el tiempo que se ta rda  en la discu
sión de una ley de m edianas dim ensiones, se 
vendrá en conocimiento del que podría ta r
darse en la de los códigos.

Lo que yo he dicho es que podría re trasar
se la discusión de los códigos muchos a ñ o s , y 
e s to , señores, no solo cabe en la posibilidad, 
sino que debe parecer m uy probable ,‘ tenien
do en cuenta los muchos incidentes que pue
dan o c u rr ir , y la dificultad misma de está 
m ateria que tanta meditación necesita, y  que 
se mira con tanto detenim iento aun  en los Ga~ 
biernos absolutos.

La segunda consideración que hay es que 
un Ministro , celoso y decidido por llevar á 
cabo esta o b r a , nombró una comisión espe
c ia l, y esta , á pesar de su patriotism o, y de 
estar anim ada de los mejores d eseos, todavía 
no ha presentado su$ tra b a jo s ; asi pues las 
dificultades que hay es preciso buscarlas en 
otra parte y no en las personas.

Si se fuera á legislar á una isla désierta 
en donde no existiera nada h e c h o , podría ha
cerse toda la obra en tres m eses, que .es la 
ventaja de hacer las cosas a priori: en fio, 
después de h aber trascurrido  algún tiempo se 
presentó el código p en a l, y hace ya dos legis
laturas que se halla sometido á la delibera
ción de un cuerpo colégislador , y seguram en
te que no será por falta de celo y buenos dé
seos de la comisión, á cuyo dictám en .se há 
som etido, el que aun no se haya presentado 
para d iscu tirse , ¿ y  esto por qué es4? Porqué 
no se ha podido presentar como una simple 
ley de autorización al G ob ierno : sin em bar
go d iré , para que se reáñim én las esperan
zas, que la comisión ha concluido su  informó, 
presen tará sus trabajos en el otro cuerpo bo- 
leg islador, y den tro  de poco se pondrá á dis
cusión. •

Guando yo m erecí por p rim era vez la con
fianza de la corona fue en un tiempo que no 
era de codificar sino de g u e rre a r ,. y sin ém - 
bargo, llevado del deseo y del convencim ien
to de la necesidad qué habiá de formar estos 
códigos, fue mi p rim era  decisión llam ar a raí 
todos los trabajos que habia respecto á esta 
materia. Elegí al Sr. Benavides como aí sugetó 
que consideré mas á propósito para poner eq 
orden esta clase de traba jos, y formó y me 
presentó un código muy bien encuadernado 
que tuve que dejar por efecto de las c ircuns
tancias, y en el dia aun no ha parecido. 
Vuelto después á encargarm e yo de este ramo 
formé una reunión com puesta de varias pérr  
sonas que consideré mas á p ropósito , á cuyáá 
reuniones he asistido m uchas veces y he pro^- 
curado estim ular para que los trabajos sé 
ade lan taran , y sin embargo se ha adelantado 
poco; pues como ya he dicho no tenemos mas 
que el m enor de los códigos, que es él penal.

Dice el Sr. Ortiz que esta ley no puede dis
cutirse bien sin com pararla con otra. Es ver
d a d ; pero es m enester tener presente qué aqui 
no se habla de otra cosa sino de una clase 
aislada y com pletam ente independiente, para  la 
cual se fijan ciertas condiciones, y cuáles h a
yan de ser las calidades que téngan los in d i
viduos que han de ejercer está profesión, para 
lo que no es necesario en trar en n ingún gé
nero de com paración.

Guando se habla de que una ley se hizo q 
p rio ri, como sucedió en F ra n c ia , no hay nin
gunas dificultades que vencer; pero cuando es 
ap o sterio ri) con mas conocimiento de causa, 
hay forzosamente mas dificultades que ven
c e r ; y con este motivo, diré dos palabras á 
S. S. respecto á los aranceles que han de es
tablecerse : estos aranceles se harán  m uy 
bien a posterio?iy es d ec ir,-después de he
cha la le y , porque antes de ella dé n in 
gún modp pueden establecerse, por ser su ob
jeto el fijar los medios con que puedan, sub
sistir los individuos que rigaii está profesión 
con cierta comodidad y cierto decoró, según 
lo que exige su posición; y por lo tantoespe^ 
ro q u e , tanto el Sr. Gómez de Lasertfa como 
el Sr. O rtiz, convendrán en que es necesario 
tener en cuenta las circunstancias particula
res de cada uno.

Otra de las cosas que hay que tener en coti- 
sideraci®n es que hay un número' considera
ble de personas que se hallan en u n  casó par
ticular, y son aquellas que tienen ciertos de
rechos adquiridos justam ente por haberlos com
prado; y aunque se ha tratado de indagar 
cuántos sean los que se hallan en este Oá$o, 
tanto de notarios como escribanos y démas



que hayan adquirido oficios enagenados de la 
corona, no se ha podido saber á punto fijo, 
aunque pasan de 6200 los que han presenta
do sus títulos; pero este número no es la to
talidad, porque no todos han podido presen
tarlos por causas que no pueden menos de 
tenerse presentes cuando llegue el caso de to
mar una resolución general.

Pues bien, entrando ya en la cuestión dice 
que se le debe permitir que haga lo que le es 
dado á todo ciudadano. A lodo ciudadano no 
le es permitido el ser notario., y si se crea este 
oficio para el público, si se crea una nueva 
institución, es menester pues mirarlo bajo el 
principio de que todo lo que le favorece la ins
titución ó el oficio con relación al servicio pú
blico está compensado con estas privaciones. 
Y yo casi me atreveré á asegurar que á pesar 
de que se dice queda ley es importación del 
extranjero , no contiene una sola especie que 
no se encuentre en nuestra legislación, despar
ramada , sí, en distintas partes, pero conteni
das todas en ellas ya aqui ya alli.

Y en vista de esto, y de la limitación que 
se ha hecho por la comisión con acuerdo del 
Gobierno para satisfacer á los señores firman
tes de la enmienda, nos atrevemos á esperar 
que se sirvan retirarla.

El Sr. ORTIZ; Tengo que rectificar diciendo 
que, -enlazado con los vínculos, no solo de amis
tad, sino también de parentesco, no podia tra
tar de ofender al Sr. Ministro.

El Sr. ARRALOLA, (Ministro de Gracia y 
Justicia: Yo no he querido hacer inculpacio
nes al Sr. Orliz.

Se vuelve á leer la enmienda, y no se to
nta en consideración.
' E l Sr. PRESIDENTE: L a comisión se acerca 

á la mesa manifestando que ha dado otra nue
va redacción al art. 5.°, la que se va á leer, 
para que en su vista los señores que tienen 
presentadas enmiendas á este artículo vean si 
están ó nó satisfechos sus deseos, y sigan apo
yándolas ó las retiren.

Se lee el art. 5? nuevamente redactado con 
la supresión del párrafo que dice: «I? en nin
guna especulación ú operación de comercio, 
banco, descuento ó corretaje.»

Se lee una enmienda al mismo firmada por 
el Sr. Mi ota y otros.

Retiradas dos enmiendas de los Sres. Miota 
y Paz Membiela, se procede á la discusión del 
art. 5.° nuevamente redactado.

El Si\ GALVEZ C ASER O : Desgracia es, 
señores, que haya necesidad de pedir expli
caciones á la comisión para entender esta ley, 
jtórqüe su contexto no está conforme con el 
sentido que se le da ; ayer el Sr. conde de Fa- 
^caquer tuvo necesidad de declarar que no 
era compatible el cargo de notario con el de 
escribauo: de ayuntamiento, y hoy ha sido in
dispensable que se explique el contesto del 
artículo de que se trata.

Yo voy á partir del principio que lia esta
blecido el Sr. Moyano para impugnar este ar
tículo : lia dicho S. S. que son dos los objetos 
que se ha propuesto el Gobierno y la comisión 
pon esta.ley: i? alzar el honor de la clase de 
notarías , y 2? atender al mejor servicio de los 
particulares que necesiten la asistencia de es
tos5 funcionarios. De este origen ha partido el 
Sr. Moyano para formular las prohibiciones 
que contiene el art. 5?: confieso, señores, de 
buena fe que este proyecto mejora en mucho 
la.situación de los notarios; (a . mejora en los 
años de estudio, en.los títulos de suficiencia, 
y  en otras garantías que establece: pero se 
hacen en algunos párrafos ciertas prohibicio
nes que yo no considero como un favor ni co
mo un título para realzar la clase de notarías: 
el principio que, á mi modo de v e r , se debe 
adoptar es muy sencillo: se debe prohibir que 
hagan todo aquello que no podrían llevar á 
efecto sin perjuicio de este servicio público: 
pero todo lo que puedan hacer sin perjuicio de 
este servicio, se les debe permitir; porque 
prohibirles hacer lo qué puedan practicar sin 
perjuicio de sus funciones, en lugar de ser un 
título de honra, es, no diré un padrón de des
honra , pero sí un título de desconfianza.

La enmienda que acaba de desechar el 
Congreso se fundaba en este mismo principio; 
se fundaba en privar á los notarios toda es
peculación en que pudieran valerse de su 
oficio; es decir, que directa ó indirectamente 
se refiriese á las funciones de su oficio, y te
nia también olr.o apéndice cual era el de que 
se interesarían en los contratos en que ellos 
ó sus parientes dentro del cuarto grado civil pu
dieran tener alguna participación, y esto pa
rece que era el mismo sentido que la comi
sión daba ai artículo; pero he oido al Sr. Mo
yano dar una razón para no admitir la en
mienda y sostener las prohibiciones, y esta 
es que es indispensable el prohibirles actúen 
én los negocios que expresa el artículo, para 
que a$i no se distraigan de sus obligaciones.

-En mis principios, señores, ó en mi mo
do de ver la cuestión, no está ahí el verda
dero correctivo contra el descuido de los no
tarios; el verdadero correctivo está en la ley 
penal ó en las penas dy policía á que han de 
estar sujetos: á los notarios no debe prohibir
se ninguna cosa que los demas ciudadanos 
puedan hacer como r>o se roce con su oficio; 
y cén arreglo á este principio yo impugno va
rios párrafos de este artículo.

Se dice que no podrá tomar parte en la 
administración de ninguna compañía mercan
til ó industrial'; y en esta parte del párrafo no 
alcanzo yo la razón de la comisión para poner
la : antes sé decia que tuviese relación directa 
ó indirecta con las funciones que ejercían, 
mas ahora no se expresa esto: comprendo que 
si en esta compañía mercantil hay. alguna co
sa que tenga relación con sus funciones , se 
prohiba al notario el tomar parte en ella; pe
ro si no tiene relación alguna con el ejercicio 
de su oficio, ¿qué motivos existen para que no 
pueda tomar parte en ella? En Madrid, por 
ejemplo, donde habrá muchas instancias que 
podrán actuar en todo é l , estarán comprendi
dos en-las prohibiciones mencionadas en este 
artículo, y  tendremos un gran número de 
personas que no podrán interesarse en las de 
compañías mercantiles. Yo quisiera que se me 
dijera una sola razón capaz de convencerme 
de la oportunidad de esta prohibición: se dice 
qué podrán abusar de su posición ; pero esta 
razón es de muy poco valor , porque no es tan 
ventajosaJa posición de un notario que pue
da ser mayor que la que tienen otras muchas 
persopas que en estas negociaciones toman 
parte.. De modo que yo , por mas que trato de 
explicarme cuál es la razón que ha habido 
para hacer esto, no la encuentro.

Sigue el artículo prohibiendo en uno de sus 
párrafos que tomen parte en las especulacio
nes concernientes á compra y venta de bienes 
raices, cesiones, contratos ú otros derechos;

y yo pregunto, ¿por qué no ha de poder un 
notario adquirir bienes-raices, y por qué 110 
ha.de poder venderlos? Ademas, si otro que 
no es notario hace una especulación ó usa de 
su derecho civil que las leyes le conceden, 
¿con qué derecho se ha de poner al notario 
una traba para el ejercicio de este derecho?

No es fácil comprender la razón que haya 
para esto. Justo será poner esta prohibición 
en los contratos ó cosas que esten en su oficio, 
pero creo yo que en esta parte pudiera com
prenderse lo que previene el art. 31, porque 
seria mas ventajoso establecer en una sola re
gla todo lo concerniente á éste asunto, y se 
evitaría con esto otro párrafo que hay de mas. 
Tampoco comprendo qué significa eso de pri
varle que sea gestor ó apoderado de alguno. 
Este párrafo, tal vez querrá decir que no pon
ga en ningún caso su nombre en lugar de 
otro en escritura, contrato &c.; pero yo de
searía que la comisión se explicase claramente 
sobre este punto: esta disposición me parece 
podría tener lugar en el artículo que trata de 
la disciplina, porque sin duda es de aquellas 
cosas que garantizan el buen desempeño de su 
oficio.

Voy á reasumir lo que lie manifestado en 
mi discurso, y está reducido á que, según el 
principio que he sentado, el notario no debe 
hacer ninguna especulación ni contrato, nego
cio ú otra cosa quo tenga relación con su ofi
c io : en segundo lugar que todos los actos ci
viles deben estarles permitidos cuando no se 
hallen comprendidos en el caso antes expresa
do , porque lo contrario seria hacerlos de peor 
condición que á los demas, y rebajar la clase 
que tanto se trata de levantar; y tercero, que 
se busquen los correctivos de los males que 
pretende evitar la comisión por medio de una 
fuerte sanción penal, y no por lo que se propo
ne en el dielámcn. .

Yo quisiera que la comisión suprimiese las 
prohibiciones respecto á los actos que no tu
viesen relación con el oficio de notarios, dejan
do lo que se refiere á los actos que con él la 
tienen, y de este modo se conseguiría el obje
to que todos deseamos.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO, como de la co
misión: lía empezado su discurso el Sr. Cañero 
manifestando que era una desgracia quo la co
misión no entendiese el verdadero sentido de 
los artículos, y en su apoyo nos lia dicho que 
ayer hubo que hacer aclaraciones en el art, i?, 
y que hoy lia repetido lo mismo él Sr. Moyana 
aclarando el o? Al mismo tiempo que ha diri
gido este cargo á la comisión ha manifestado 
S. S. que esta lo ha mejorado considerable
mente. lia confesado S. S. que había mejoras 
en é l , ya por la consideración que se ha dado 
al oficio de nGtario, como por los estudios que 
se señalan para llegar á serlo.

El Sr. Cañero, que'ha hecho esta justicia á 
la comisión , no debe extrañar que esta haya 
creído necesario prohibir á los notarios cier
tas cosas que pudieran rebajar su condición. 
Estas prohibiciones no son nuevas, so hallan 
consignadas en nuestros códigos antiguos; y 
ademas de esto no son generales sino respecti
vas. En nuestras leyes se halla escrito que los 
escribanos no puedan comerciar ni emprender 
ningún género de especulación. Veamos lo que 
dice c-1 artículo.

En su párrafo primero prohíbe á los nota
rios «quo puedan tomar parte directa ó indi
rectamente en el distrito de su nombramiento 
en la administración en ninguna compañía 
mercantil ó industrial ó empresa de arriendos 
de obras públicas.» Cree el Sr. Cañero que 
con esta prohibición se rebaja la condición ele 
los notarios; pero yo haré presente á S. S. que 
el cargo de notario no se ha creado para co
modidad de una persona, sino para que se dé 
dignidad al oficio, Juzga también el Sr. Cañe
ro que en vez de hacer esta prohibición po
dría marcarse una pena que corrigiese los abu
sos en que los notarios pudiesen incurrir. Solo 
contestaré á S. S. que es mucho mejor preve
nir los delitos que castigarlos después de co
metidos.

Respecto á la prohibición del párrafo segun
do , para que los notarios no puedan hacer es
peculaciones concernientes á la adquisición y 
reventa de bienes raices & c ., no encuentra 
razón el Sr. Cañero para que se Ies prohiba 
la adquisición de bienes y su venta.

Lo que se prohibe, y con mucha justicia, es 
que se dediquen á la grangería, rebajando su 
oficio; y aun esta prohibición es solo en el 
distrito de su nombramiento.

Sobre el párrafo cuarto solo diré al Sr. Ca
ñero que en él solo se ha tratado de evitar 
una especulación impropia del cargo de nota
rio. En cuanto al tercero y quinto S. S. está 
conforme con la comisión, pues su doctrina 
se halla consignada en nuestras leyes.

lia llamado mucho la atención del Sr. Ca
ñero el contenido del párrafo sexto , pues no 
concibe cómo pueda prohibirse á los notarios 
la libre contratación. Pero es necesario que 
S.j;S.. tenga presente que no se les prohibe que 
celebren contratos. La prohibición que el pár
rafo encierra la desenvolveré valiéndome de 
una expresión que la explica perfectamente: 
se impide á los notarios que sean testaferros 
que rebajen su dignidad hasta ese punto. Por
que, señores, yo creo que un notario rebaja 
su condición poniendo su nombre en lugar de 
otra persona que tal vez se vale de este medio 
para hacer una quiebra fraudulenta. Véase 
pues como todas las disposiciones del art. 5? 
tienden á mejorar la posición de los notarios. 
No se les impide que puedan ejercer sus de
rechos como los demas ciudadanos, pero se 
les ha puesto ciertas restricciones para que 
nunca puedan rebajar su oficio, digno de toda 
consideración , puesto que son los depositarios 
de la fe pública.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: lia comparado 
el señor preopinante los escribanos con los 
magistrados y jueces, sin advertir que hay 
una gran diferencia entre unos y otros. Los 
magistrados y jueces tienen jurisdicción, y es- 
tan obligados por las leyes á decidir los li
tigios: los escribanos y notarios , en el círculo 
en que ahora se les encierra , no están en el 
mismo caso,, ni tampoco lo estaban antes. Se 
conciben los motivos que hay para impedir á 
íos jueces ocuparse en asuntos de comercio y 
en otros negocios de esta naturaleza, pero no 
se comprende la razón que pueda tenerse pa- 

. ra prohibir á los escribanos y notarios que se 
dediquen á ellos. '

Ha explicado el Sr. Muñoz Maldonado el 
párrafo sexto por la palabra testaferro. ¿Cómo 
se justificará esto? ¿De qué manera podrá pro
barse? Es indispensable, cuando se establece 
ía ley , tener en consideración si puede cum
plirse, y pensar en la facilidad mayor ó me
nor que haya de eludirla. Cuando un notario 
pone en un contrato un nombre por otro, ¿có

mo se puede justificar este hecho? El Sr. Mu
ñoz Maldonado debe conocer, repito, que cuan
do se establece un precepto hay que evitar 
que se burle.

Insisto en que muchas de las limitaciones 
que se proponen en el proyecto, lejos de contri
buir á enaltecer la carrera ó la profesión de 
los escribanos y notarios, propenden á reba
jarla; porque los interdicen el uso de ciertos 
derechos' civiles que todos pueden ejercer en 
la sociedad, y los perjudican notablemente.

El Sr. FIOL: El objeto de este proyecto, co
mo han manifestado los individuos de la co
misión y el Sr. Ministro, es dar importancia á 
la clase de escribanos y notarios, y hacer que 
un oficio que se cree hoy por algunos degra
dante se haga útil y se eleve en concepto del 
público; y para esto se quiere que los que le 
ejerzan no puedan dedicarse al propio tiempo 
á otras ocupaciones.

Yo, señores, no acierto á comprenderla ra
zón que pueda tenerse para prohibir á los es
cribanos y notarios que se dediquen á otros 
quehaceres, porque dedicándose á ellos, ni 
se rebajan, como pretende la comisión, ni per
judican al público. Si un notario no está á 
todas horas en su casa, si desatiende sus ne
gocios, si es descuidado en sus obligaciones, y 
no cumple con ellas, el nial será suyo, porque 
nadie le buscará. Sucederá con los escribanos 
lo mismo que sucede con. los letrados. Un abo
gado debe estar en su casa por la mañana, 
por la larde y por la noche, porque á la hora 
menos pensada va un litigante á encargarle 
sus negocios, y si no lo encuentra en su casa 
es muy fácil que se dirija á otro. ¿Hay razón, 
cree nadie que puede haberla para impedirá los 
abogados que se dediquen á. negocios ágenos 
do su profesión? Pues tampoco hay motivo 
para prohibirlo á los escribanos y notarios.

Sabido es que en cada capital no hay un 
solo notario. Si el público conoce que un es
cribano no está en su casa á las horas en que 
se le necesita, claro es que redundará en per
juicio suyo , porque nadie se valdrá de él.

Dice la comisión que su objeto es que no 
se prostituya la clase de notarios. Yo creo quo 
precisamente se prostituye la clase con estas 
limitaciones que se la ponen.

En mi concepto estaría salvado el fin que 
se proponen el Gobierno y la comisión reti
rando esta el art. 10, y redactándole nueva
mente bajo las bases que so han manifestado.

La distinción de los oficios y grangerías á 
que no pueden dedicarse los escribanos, .se
gún previene é l  párrafo 8?, no debe compren
derse en la ley, debe dejarse a la decisión del 
colegio, porque es sin duda alguna mas con
veniente.

Suplico pues á la comisión que si el exce
sivo amor de madre no la impide conocer los 
defectos de que adolece su dictamen, retire el 
artículo que se discute y le reforme tomando 
en consideración las reflexiones que se la han 
hecho.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO: Dice el señor 
Fiol que las limitaciones establecidas en el 
proyecto de ley que se discute deprimen el 
oficio de los depositarios de la fe pública. Pre
cisamente todo el objeto de la ley está dirigi
do á lo contrario, á elevar á una clase que 
está actualmente en decadencia, porque las 
circunstancias en que el pais se encuentra lian 
contribuido á quo entren en ella multitud de 
personas que noUenen las cualidades que por 
este proyecto deberán tener en lo sucesivo.

Pretende el Sr. Fiel que seria conveniente 
dejar al arbitrio de los mismos notarios la ca
lificación de las grangerías. ó especulaciones 
que pueden rebajar su dignidad, y que si no 
se les deja á ellos, será > preferible que las ha
gan las juntas de disciplina. Las juntas de dis
ciplina no.se esteblecen para esto, se estable
cen para vigilar la ejecución de la ley , cuyo 
proyecto está discutiendo el Congreso, para 
vigilar la conducta moral de los notarios,, para 
que ni la clase ni ninguno de los que á ella 
pertenezcan desdiga de la moralidad que de
ben tener los depositarios de la fe pública , y 
para corregir solo las faltas leves que pudie
ran cometer los notarios en el desempeño de 
sus obligaciones, porque el castigo de las faltas 
graves y su reparación pertenece á los jueces.

Hemos dicho que era mucho mejor prevenir* 
que castigar, y por eso la ley ha querido mar
car á los escribanos todas las especulaciones 
que les están prohibidas ;* en una palabra, la 
ley ha querido que el notario sea notario y 
nada mas que notario, no ha querido que sea 
comerciante ni especulador.

Dice el Sr. Fiol que los notarios están en el 
mismo caso que los abogados, y que si alguno 
abandona su estudio ó su protocolo, y no se 
ocupa con asiduidad en los negocios que se le 
encarguen, el mal será solo para él, porque 
nadie irá á buscarle. S. S. se ha equivocado 
altamente al hacer esta comparación, porque 
los| escribanos tienen obligaciones de diverso 
género que los abogados, y sus funciones son 
también de diversa índole y naturaleza. Al no
tario hay que buscarle á cualquiera hora del 
dia ó de la noche, cuando el hombre tocando 
á los umbrales de la muerte tiene que dispo
ner de sus bienes. El menor retraso es sufi
ciente para introducir él desorden y la confu
sión en las familias, y para producir inmen
sos males. La profesión del abogado es de li
bre ejercicio, la del notario es de necesidad. 
El escribano tiene una especie de autoridad 
pública, permítaseme la expresión, que hace 
aparecer como verdadero é indisputable lo que 
redacta, observando las reglas y formalidades 
establecidas por las leyes; tiene tal autoridad 
que lo que escribe hace fe y decide todas las 
disidencias que puede haber en los juicio^. 
Por consiguiente la ley al poner estas condi
ciones no ha querido rebajar el carácter de 
los depositarios de la fe pública, sino apar
tarlos de esos negocios que pueden robarles 
el tiempo que necesitan para desempeñar bien 
y cumplidamente su oficio.

Réstame contestar á una pregunta que se ha 
servido hacer á la comisión el Sr. Gal vez Ca
ñero, diciendo que ¿cómo puede distinguirse 
cuando un escribano pone un nombre por otro 
en un contrato, cuando puede llamarse al que 
le otorga verdaderamente un testaferro? Yo 
creo que es una cosa muy sencilla, que no se 
puede ocultar á la penetración del Sr. Galvez 
Cañero. Es testaferro todo aquel que.presta su 
nombre en un contrato donde figuran intere
ses superiores á su riqueza, todo aquel que 
aparece en un convenio obligándose á condi
ciones que por sus medios pecuniarios y por 
sus propios recursos ño puede él mismo cum
plir. ¿No ha'oido S. S. decir en las conversa» 
ciones particulares: «fulano, que parece dueño 
de aquella posesión, no es propietario de ella 
sino un testaferro»? Pues eso mismo debe en
tenderse en esta ocasión. Siempre que una per»

sona haga frente á obligaciones que sean su -. 
periores á sus recursos y á sus medios, deberá 
ser considerada como testaferro. La ley ha que
rido impedir que los notarios pasen por esta 
especie de degradación, y á ese fin los prohibe 
prestar su nombre en ningún caso para que 
suene por el de otro en ninguna escritura ni 
contrato.

El Sr. FIOG:‘Yo no pretendo sostener, como 
ha dicho el Sr. Muñoz Maldonado, que el pro
yecto que discutimos se dirige á rebajar á Ja 
clase de notarios, ó que contribuirá á rebajarla. 
Solo me he propuesto manifestar que tratando 
de enaltecerla se la deprim e, y de sostener al 
mismo tiempo que no se rebajará este oficio 
porque los que le ejerzan se dediquen á algu
na especulación mercantil.

El Sr. YILLAVERDE: El proyecto de ley 
ue se discute no dice que se rebaje la cíase 
e notarios porque ejerzan estos cualquier in

dustria ó se dediquen á una especulación mer
cantil: lejos de eso declara terminantemente 
lo contrario; pues si en el párrafo 8.° los pro
híbe ejercer cargos, ocupación ni grangería 
que rebaje el prestigio de que deben gozar, 
claro es que no considera que les rebajen las 
anteriores.

Los demas artículos comprenden cosas que 
se prohíben á los notarios precisamente , por
que dificultan el ejercicio de su profesión; por
que mientras esten dirigiendo una empresa, 
mientras esten al frente de una compañía co
m ercial, tendrán que ocuparse en ello á todas 
horas; y si se Jes llama para cualquier acto ó 
contrato entre v ivos, ó para extender cual
quier testamento en la hora de la muerte, no 
se les encontrará en su casa, ó se resistirán á 
ejercer su oficio faltando abiertamente á la ley.

Los notarios son los que saben con mas fa
cilidad las transacciones que están dispuestas 
para la venta de bienes, para la cesión de 
ellos, porque se les llevan anticipadamente 
los documentos para examinarlos, y porque 
les instruyen de todo los mismos interesados. 
Por esta razón se les prohibe que, ademas de 
no poder ejercer el comercio, se dediquen á 
esas especulaciones en q u e , valiéndose de las 
ventajas que les ofrece su posición , pueden 
sacar grandes ventajas con perjuicio de los 
que se valgan de ellos.

El Sr. LASERNA: Solamente el cumpli
miento de un deber es el que me obliga á to
mar la palabra sin consideración de ninguna 
otra especie.

Antes de entrar en algunas observaciones 
particulares que tengo que hacer al artículo, 
si se quiere, no realmente al fondo, sino á los 
términos de su redacción, creo que debo, di
rigir el ataque al pensamiento capital del ar
tículo, que es la materia de contratos.

En punto á contratos siempre he profesado 
una misma doctrina; siempre he creído que el 
derecho de contratos debe ser lato, ámplio 
mas que otro alguno de todos los que permite 
el derecho civ il, fundándome en la tendencia 
lógica de nuestra legislación, de nuestro de
recho natural, que es el derecho romano. De
bemos ser muy parcos en restringir los dere
chos que son de todos los países, que están en 
todos los hombres.

¿Cómo se quiere poner capacidades para el 
derecho de contratos en una ley como la que 
discutimos? Esto es un absurdo, señores, per
mítaseme decirlo , esta es la consecuencia de es
tar trabajándola ley en un orden inverso al que 
dicta la sana razon/y este es el fruto que indis
pensablemente liemos de coger. ¿Cómo vamos á 
hacer esta ley sin tener códigos? Y aqui debo 
contestar á lo que acerca de este punto nos 
dijo antes el Sr. Ministro du Gracia y Justicia. 
De admitir las teorías de S. S., vendríamos á 
negar en sana lógica la conveniencia, la ven
taja del gobierno representativo. De admitir 
esas teorías seria necesario que volviésemos á 
un régimen igual al que habia en Francia en 
tiempo del im perio, y esto es lo que yo im
pugno.

Los Gobiernos representativos tienen dere
cho para hacer códigos. Yo no diré, porque 
seria ridiculez, que los códigos hayan de dis
cutirse aqui título por título, artículo por ar
tículo y letra por letra; no¿ eso seria querer 
un imposible. Pero de esto á examinar las ba
ses del código c iv il, las del código penal, las 
del de enjuiciamiento & c., que son muy pocas, 
hay gran diferencia, y el Gobierno hubiera 
cumplido con presentarnos ocho ó diez ba
ses. Y no se nos diga á esto que es muy di
fícil, porque el derecho civil es la cosa mas 
sencilla del mundo, por cuanto, todos los pue
blos se rigen hoy por el derecho c iv il : las le
yes francesas, las leyes inglesas y  las españo
las son romanas; la cuestión está reducida al 
método.

El Gobierno pues debió, antes de presen
tarnos la cuestión en que nos ocupamos , traer 
al parlamento los códigos, es decir, sus bases.
Y no se nos diga que estos trabajos son in
mensos: la comisión que actualmente trabaja 
en ellos lleva el tiempo que ha dicho el señor 
Ministro; pero yo creo que es suficiente para 
haber formado el código civil, cuyo trabajo 
puramente es de redacción. No digo lo mismo 
del código penal, porque esto es difícil; lo 
que quiero decir es que el edificio que debia 
comenzarse por los cimientos ha comenzado 
por la cúpula. Sea esto dicho al señor Ministro 
en contestación á lo que ha manifestado res
pecto á códigos.

Viniendo ahora al artículo en cuestionó á 
su pensamiento capital, diré que en todo el 
mundo se observa respecto á contratos la doc
trina de la mas absoluta libertad en todos los 
países; y si se me niega lo probaré con los có
digos en la mano,

El principio de que cada uno puede con
tratar lo que quiera en todas partes está re
conocido y admitido : si la cuestión aqui es 
que este principio general no es indispensa
ble , digo que es absurda presentación.

Pero prescindiendo ahora de este principio, 
y examinando ya las palabras del artículo, ya 
lo que en la discusión se dice, yo creo una 
cósa, y os que dimanando todo lo que nos ri
ge en estas materias deí tiempo de Cárlos 111, 
sé les quiere imponer á algunas profesiones el 
sello de la infamia.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia (con calor): Pido la palabra. ;Qué es 
eso de infamia!

El Sr. conde de FABRAQUER: Pido la pa
labra.

El Sr. PRESIDENTE: Señor Laserna, yo su
plico á S. S. que se sirva explicar las palabras 
«sello de la infamia.»

El Sr. LASERNA: Con mucho gusto. Digo 
eso, porque aqui se ha tratado de rebajar una 
porción de ejercicios, y lo que rebaja, prueba 
de que es infamante: y ,  señores, en España 
todos los oficios son iguales; y establecer hoy

otra cosa es decir que hay oficios quo,in 
faman.

Asi Jo entiendo yo , y en este sentido he 
usado Ja palabra infamia, á la cual parece 
que se le quiere dar demasiada fuerza; pues 
yo digo que en la ley se marca con el selló de' 
la infamia algunos oficios; y al hablar asi nó-* 
tese que lo hago respecto ae un proyecto de 
ley, teniendo derecho de juzgarlo según mis 
opiniones. Cuando en el artículo se habla de 
grangerías y profesiones que pueden rebajar 
el oficio de notarios, ¿qué se quiere decir? 
Claro está; que hay profesiones que manchan, 
que rebajan, que infaman. Esto es lo que he 
querido decir, y no creo que con ello he po
dido inferir injuria á nadie, mucho menos al 
cuerpo colegislador, y si hay alguno que tal 
pueda creer, retiro esa palabra. Todas lás 
profesiones que puedan ejercer las personas; 
para vivir con honradez son iguales; y como 
del artículo en cuestión se deduciría des
igualdad entre unos y otros oficios 4 debe
mos procurar que desaparezca todo motivo del 
que pueda sacarse tal consecuencia, y aqui 
vuelvo al artículo.

En esta cuestión solo admito aquellas trabas 
que sean indispensables para que se tenga en 
los escribanos la confianza necesaria en los que 
tienen el carácter de depositarios de la fe pú
blica ; no autoridades, como se ha dicho, 
porque no son autoridades. Bajo este punto de 
vista ¿ pueden aprobarse una porción dé pro
hibiciones que el artículo establece? ¿Ha dé 
prohibirse á los notarios que se ocupen, pop 
ejemplo , en profesiones industriales?

También se dice que no podrán actuar sino 
en los distritos de su nombramiento. ¿Qué sé 
entiende por esto?

El Sr. V1LLAVERDE (á media voz).; Mas 
adelante está eso; en el art. 10.

El Sr. LASERNA: Bien, ya lo veremos. En 
el párrafo tercero de esté artículo se dice; 
Grangerías; la adquisición y reventa de bienes 
raices &c.

Señores, en tanto puede admitirse la pro
hibición, en cuanto impida al notario.el ejer
cicio de su encargo; pero nada mas absoluta» 
mente. Solo hay una clase dé funcionarios pú
blicos á quienes se les prohibe el participar dé 
grangerías, que es la de eclesiásticos, á quienes 
por una razón de decoro, por su ministerio, 
so lo tiene prohibido la Iglesia. ¿Cómo la co
misión pone aqui esta prohibición? Pero se 
dice que se ha sacado de nuestras leyes. ¿De 
cuáles? Yo ño he encontrado eso en nuestra 
legislación , y la he leido algo.

Sigue el artículo hablando de la reventa de 
bienes raices. Se dirá que tengo tendencia de 
escuela. En buen hora; pero yo deseo que los 
términos se usen con propiedad: la palabra 
reventa no es jurídica; no se conoce en nues
tras leyes contrato de reventa, y no debe es
tamparse esta frase en una ley.

Esta cuestión, señores, no se roza en nada 
con la política, y yo creo que en estos bancos 
no se mirará bajo este aspecto ; será, señores, 
mal modo de entender las cosas, será el que 
se use de términos anfibológicos; pero lo cier» 
to es que este artículo no puede pasar en los 
términos en que se halla redactado sin hacer 
graves observaciones sobre é l , y particular
mente sobre el párrafo 5? Apelo á la buena fe 
de los señores de la comisión; yo creo que en 
la redacción de este párrafo se ha padecido 
alguna equivocación ó le falta algo, porque su
pone que el mutuo no es del que lo recibe, e§ 
del mutuante, no del mutuatario: no sé si será 
porque la comisión haya dejado de poner alguna 
palabra al expresar fondos que hubiesen recibido 
de otros. Por supuesto, señores, que en todos 
esos diversos párrafos hay tal divergencia en 
su sentido, hay tal complicación de negacio
nes, que no pueden sino originar dificultades, 
y si bien dos negaciones no afirman , habría 
quien creyese que tres ó cuatro afirmaban, y  
creo que debemos ser muy parcos en estas 
cuestiones de no y sí.

Se ha supuesto que ninguno podría hacer 
una cosa en nombre de otro; pero el párrafo 
lo que dice es lo contrario, á no ser que esté 
mal redactado. Nosotros no venimos aqui á 
votar leyes cuyo sentido esté sujeto á inter
pretaciones ni en su letra ni en su espíritu* 
estas deben ser claras y tan terminantes que 
nó quede duda ninguna acerca de ellas. Tam
poco está claro el dictamen de la comisión so
bre si los notarios pueden ser alcaldes, á pe
sar de que el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia ha dicho que no, porque siendo alcaldes 
serian jueces.

Ruego por último á la comisión que retire 
el artículo, á no ser que crea que las obser
vaciones que se han hecho nada significan.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Había pedido la palabra con algún 
ca lor, hijo de un sentimiento profundo que 
excitaron en mí las palabras del Sr. Laserna. 
Cuando hablo y cuando obro no sufro que se 
me lastime fácilmente, y menos que se lasti
me con una nota de mfa7nia á ciertas clases: 
preguntaría á S. S. á quién va dirigida esa 
palabra infamia con que ha calificado S. S. el 
proyecto. ¿Va dirigida contra el Gobierno que 
lo ha traído aqui, va dirigida contra la comi
sión ? De todos modos mi obligación es defen
derle, y no sufrir que se califique de esta ma
nera ni por amigos ni por adversarios; la in
tención en esta parte es nada cuando quedan 
las palabras.

La infamia es la muerte, asi de los Estados 
como de los individuos. Si estas palabras son 
hijas de la improvisación, expliqúense al mo
mento',; pero se van repitiendo ya tantas veces 
e^tas expresiones, que lo que debia ser una 
discusión doméstica, una discusión de doctri
nas, se convierte en perjuicio de la misma 
ley. Declaro por lo tanto que nó estoy dis
puesto á sufrir ni por amigos ni por enemigos 
estas calificaciones ;^que la intención ha sido 
noble porque se ha dirigido á realzar una cla
se y no rebajarla , no á prohibir que esta clase 
se dedique á asuntos que no esten prohibidos 
por la le y , y en esta parte nada tengo que 
decir al Sr. Fiol.

El Sr. PRESIDENTE: Cuando el Sr. Laser- 
na usó de la palabra infamia, llamé la aten
ción de S. S., quien, viendo que esta palabra 
habia sonado m al, dijo que la retiraba.

El Sr. LASERNA: Dije que la palabra infa
mia no hacia alusión á nadie, y sin embargo 
de que esta habia sido mi intención, que sí 
alguno se creía herido por ella, que la retira
ba : yo sostengo lo d icho, asi como sostendré 
la palabra si el Sr. Ministro toma las cosas en 
el sentido que lo ha hecho, y la pido para una 
alusión personal.

El Sr. PRESIDENTE: Cuando el Sr. Lasér-' 
na pronunció la palabra infamia, le hice notar 
que esta expresión debía explicarse. S. S, ac~ 
cedió á mi insinuación y explicó en el sentid )



qué la había usado, añadiendo, que sin em
bargo de esto estaba pronto á retirarla si el 
Congreso juzgaba que asi debía hacerlo. Des
pués de ésta explicación creo que no ha lugar 
á rectificar.

Él Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Sr. Presidente, la cuestión esta intac
ta , puesto que el Sr. Laserna aun no ha dicho 
nada que pueda satisfacerme.

El Sr, PRESIDENTE: Perdone Y. S ., el se
ñor LaSerna cuando ha explicado el sentido en 
que usó aquella palabra, añadió que no obs
tante la retiraba, si alguna persona se creía 
aludida por ella ¿no es esto, Sr. Diputado? (di
rigiéndose al Sr. Laserna).

El Sr. LASERNA: Insisto en lo que he di
cho, y es que tengo el derecho de calificar de 
injusto, dé decir que es infame el que se re -  
bájen á individuos que tienen una profesión, 
cualquiera que esta sea, soy por lo demás de
masiado mirado para dirigirme á nadie, para 
herir con estas palabras en lo mas mínimo á 
individuos que me merecen toda considera
ción; esto es tanto mas extraño que se diga 
cuando en nuestra legislación 110 se usan ja 
más pálubras infamantes; ademas que esto no 
reéáé sobi*e nadie, recae sobre una cuestión, 
sobré úíi proyecto de ley que rebaja á una 
clase, y estoy en mi derecho para decirlo asi, 
y ahora añadiré que vista la susceptibilidad 
del Sr. Ministró, no retiro la palabra: la hu
biera retirado antes; pero ahora no.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Satisface al Sr. Mi 
nislro la explicación dada por el Sr. Laserna? 
S. S . .explicó la palabra infamia, y al advertir
le yo que esta palabra sonaba mal dijo que 
estaba pronto á retirarla: ¿me autoriza V. S., 
Srv Laserna, para cortar esta cuestión en este 
sentido?

El Sr. LASERNA: Las explicaciones dadas 
por mí pueden verse en las notas taquigrá
ficas.

El Sr. PRESIDENTE: Lo que ha dicho el 
Sr. Laserna es lo mismo que he referido, 
¿queda satisfecho el Sr. Ministro ?

El Sr. ÁRRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Si el Sr. Laserna no retira la expre
sión, si no declara que con ella no compren
día ni á ía comisión ni al Gobierno no puedo 
quedar satisfecho.
■ Él Sr. LASERNA: Si mi expresión se toma 
como injuria, declaro que no he tenido ánimo 
dé hacerla.

É l  Sr. PRESIDENTE : El Sr. Ministro ha 
oido la s  explicaciones dadas , y yo pregunto á 
S. S. si está satisfecho.
‘ El Sr. LASERNA: He dicho que esta pala- 
labra n o  se refiere á nadie, que esta palabra 
h a c e  alusión únicamente al caso de que se 
apruebe la última parte del artículo.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Jus
ticia: Cuando yo oigo decir que este artículo 
imprime una nota de infamia á los que se de
diquen a ésta carrera, no comprendo cómo se 
pueden mirar las cosas bajo este aspecto; la 
voluntad de los individuos queda á salvo para 
Seguirla ó no , no hay ningún concepto, no 
hay nada que les obiigue; se trata de una 
reforma que comprende á muchas clases, y 
n.o débia S. S . , al tratarse de estas reformas, 
hacer que se retrajesen con expresiones su
jetas á interpretación muchos individuos que 
pe dedican á ella.

Se va á buscar el derecho natural, y se 
Rice qué este concede la mas ámplia facul- 
fed ’para ejercer toda clase de funciones; pero 
ésta cuestión no es de derecho natural, no 
e s  cuestión de doctrinas, es de derecho de 
gentes ; esta es la diferencia que hay entre 
tino y otro; esta es la contramina que los 
hombres ponen al derecho n a tu ra l; esta es la 
restricción y la concesión. Ademas, señores, 
que el que no quiera en su mano está no 
abrazar esta carrera, pues las disposiciones 
dé  la ley son para lo sucesivo sciente et pa
ciente nula est injuria.

Antes no habia ninguna restricción, se Ha 
dicho aqui, ¿y qué, señores, no se prohibía por 
nuestras leyes que un escribano fuera fiador 
de un jiiez , administrase las rentas públicas, 
las de la corona, tomar salarios y demas? ¿Y 
§e decia por esto que estaba rebajada la cla
s e ?  L a  sociedad, señores, tiene también sus 
derechos; y si el derecho natural concede 
ciertos derechos, también la sociedad pone 
restricciones á este derecho y condiciones mas 
ó menos ventajosas; el Gobierno no ha hecho 
mas que consignar principios que ha dejado á 
la razón el encargo de extender.

Queda pues sentado que por las restriccio
nes de este proyecto no se rebaja la clase, y 
que no se rebaja ninguna cuándo lo hace la 
le y  con arreglo á las limitaciones que ella dis
pone: no hay cargo alguno que no tenga sus 
restricciones, sin embargo todos los oficios son 
nobles, sori libres, son decorosos, y sin em
bargo de que son todos libres y decorosos, 
háy°ciertas cosas que no podrían hacerse sin 
rebajar su prestigio, yo pregunto: ¿los repre
sentantes del pais podrían convertirse en his
triones sin rebajarse? Este seria no obstante 
el derecho natural.

Se ha dicho que al hablar yo de los códigos 
he lastimado los principios constitucionales; no 
he dicho otra cosa sino que los códigos son 
obra del tiempo y de la reflexión: esta es una 
verdad, tanto para ios Gobiernos constituciona
les como para los que no lo son. Y porque sean 
obra dél tiempo, ¿se ha de deducir que no de
ban discutirse? Ni el Sr. Laserna tendrá esta 
ópinion, ni yo la he manifestado asi. ¡Que el 
código penal se ha hecho primero que el civil, 
esto no es culpa sino de no haber empezado 
príméro por este.

Pocas reflexiones me restan que hacer sobre 
este artículo, pues dejo el cargo á la comisión 
de o tras: yo he sentado una teoría, y la he 
sentado, qo para rebajar á nadie, no para inu
tilizar el oficio de notarios públicos.

Los artículos del proyecto que restan por 
examinar fijan el número de estos, fijan las 
circunstancias que han de concurrir en ellos: 
el Gobierno quiere que estos vivan con de
coro y atiendan á sus obligaciones, no quie
re que sea un cargo obligatorio, y lo que 
seria contra derecho na tu ra l, seria obligar 
alguno á ser notario. Basta examinar, señores, 
los párrafos de este articulo para convencerse 
de que todas las restricciones que abraza es
taban ya hechas anteriormente. Al Sr. Laser
na le ha disonado la palabra reventa; ha dicho 
que es im propia, mas yo creo que está en su 
lusar.

El que da s u  nombre como testaferro ocu
pa una mala posición: ademas, en otros ca
sos no puede el notario dar su nombre , como 
se ha hecho hasta aho ra , permitiendo que 
quien pone el signo sea al mismo tiempo el 
otorgante estampando en la antefirma por mi 
y  ante mi Yo me referiré á varios documentos

en que un mismo Sügeto, como habrá visto el 
Sr. Laserna, era al mismo tiempo el agente y 
el autorizante; pero en esta ley no puede su
ceder eso, como conoce muy bien el Sr. La- 
se rn a , y por lo mismo creo que debe apro
barse el artículo en la forma que está redac
tado.

El Sr. LASERNA: Mucho tenia que rectifi
car; pero me limitaré solamente á hacer una 
rectificación, prescindiendo de las demas á 
que ha dado lugar el discurso del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

En primer lugar debo decir que yo no falto 
nunca á n ad ie , y como no falto no tengo ne
cesidad de re tractarm e, como se ha supuesto 
que me retractaba. Esto es lo que he dicho 
antes contestando á lo que se há manifestado 
de qué yo habia faltado al respeto. Repito que 
yo no he faltado al respeto de nadie, ni me
nos podía faltar al que se merece el Congreso, 
el Gobierno y los individuos que lo componen: 
yo procuro guardar siempre la mayor com
postura y comedimiento; pero el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia ha hablado de descom
postura , Y esta descompostura puéde haberla 
en elm odo de hablar ó en las formas. Cada 
uno tiene su «temperamento, y unos hablan 
con mas calor que otros : yo podré expresar
me con mas viveza; peró yo nunca me des 
compongo. El Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia ha pedido explicaciones de la palabra in
fam ia, y yo á mi vez exijo de S. S. que las 
dé de la palabra descompostura.

Lo que hoy ocupa al Congreso es un proyec
to de ley, y yó, como Diputado de la nación, 
cuando me ocupó de un proyecto de ley ten
go derecho para calificarlo de injusto y como 
mejor me parezca, sistema que seguiré en to
da clase de cuestiones , porque tengo derecho 
á ello. Si mis dichos pueden herir los proyectos 
de ley, dé ninguna manera pueden herir las 
personas. Yo sé ló que debo al Congreso, lo 
qué debo á los Ministros y Diputados, y loque 
me debo á mí mismo. Esta es la explicación 
que puedo dar de mis palabras.

Las del Sr. Ministro de Gracia y Justicia me 
parece que también merecen un poco de ex
plicación por la dignidad del Congreso, por 
la independencia d é lo s  Diputados y por la 
libertad del debate.

El Sr. PRESIDENTE: Cuando V. S. por 
primera vez explicó que al pronunciar la pa
labra infamia no lo hizo con intención, yo le 
pedí explicaciones, y no para coartar su liber
tad, sino para evitar las consecuencias de una 
cosa que habia sonado m al, y yo por lo mis
mo queriá que la explicase S. S. para no dar 
motivo de discusión. Esta explicación la hizo 
S. S. concluyendo con manifestar que si á pe
sar de ella podia interpretarse mal la retira
ría del Congreso. Esto oí yo, y esto creó que 
ha entendido el Congreso. S. S. ha vuelto á 
empeñar el debate, y esto fue la causa de 
animar la discusión. Yo debía hacer que este 
debate terminase, y con arreglo al reglamento 
no permitir ni que se coarte la libertad de 
los Sres. Diputados, ni que se falte á nadie. Por 
esto y por evitar escenas desagradables quise 
que Y. S. hiciese la explicación.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Yo soy Diputado y también Gobier
no , y tengo derecho á pedir que se expliquen 
las palabras. El Sr. Laserna ha dicho que se 
quiere hacer recaer una infamia en cierta cla
se de sugetos, y la palabra se quiere escrita 
estará. Por esto he exigido la explicación. Por 
lo demas yo respeto los derechos de todos, y 
si me dan explicaciones me doy por satisfe
cho, quedándolo ahora toda vez que las ha 
dado el Sr. Laserna.

En cuanto á las que pide S. S. acerca de la 
palabra descompostura, le manifestaré que lo 
que yo he dicho no ha sido esto, sino que 
S. S. se expresaba en un tono que podría lla
marse descompuesto. Yo respeto mucho al se
ñor Laserna y á todos los señores Diputados 
para que trate de ofenderlos con mis palabras.

El Sr. PRESIDENTE: Yo creo que este de
bate queda terminado, y satisfecho el Sr. La- 
serna, el Sr. Ministro y todos los Sres. Di- 
putados.

El Sr. LASERNA: Yo me doy por satis
fecho.

Se lee el art. 5? del proyecto, y suscitada 
alguna duda sobre si se habrá de votar por 
párrafos, se consultó al Congreso acordando 
este en sentido negativo.

Puesto en consecuencia á votación dicho 
artículo, fue aprobado en su totalidad.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de 
actas relativos á las provincias de Avila y Ya- 
lladolid.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta dis
cusión y continuará mañana. Ciérrase la sesión.

Eran las seis.

MADRID 21 DE ENERO.

NOTICIAS Y ARIAS.

Hemos visto con singular satisfacción los tres 
números que hasta ahora se han publicado 
del Boletín oficial del ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas. No hacemos por 
cierto un elogio del pensamiento que ha pre
sidido á la publicación de este Boletin, porque 
sus ventajas son tan manifiestas á todos que 
es excusado encomiarlas. Limitándonos pues 
á la redacción del Boletin, diremos que en lo 
que hasta ahora hemos leido llena completa 
mente su misión. La variedad de los artículos 
científicos que contiene, su buena elección, los 
profundos conocimientos que revelan en las 
materias de que tratan son una garantía se
gura de las ventajas materiales que debe pro
ducir. Un periódico cuya única y exclusiva 
misión es instruir, razonar eu la esfera ad
ministrativa , es muy recomendable. Dirigido, 
como está el Boletín de que nos ocupamos, por 
el Sr. D. Eugenio de Ochoa, cuya ilustración 
y profundos conocimientos administrativos son 
públicos, no vacilamos en asegurar que será 
una de las primeras y mejores publicaciones 
que salgan á luz én España, y como tal se lo 
recomendamos á nuestros lectores.

 Continuando el celoso y activo señor al
calde corregidor su sistema de mejoras en la
Íioblacion, ha dispuesto que se cubra de as
alto todo el frente de la iglesia del buen Su

ceso, dejando en aquel lugar una hermosa 
plazoleta.

 Se hallan gravemente enfermos el señor
D. Alvaro Flores Estrada y el Sr. duque de 
San Lorenzo.

 Ademas de las personas notables que
han fallecido estos últimos dias hay que anun

ciar la múérte del Sr. marques de Ceballos, 
f  de la señora generala dé San Juan.

 Anteayer por la mañana estaba un coche
parado delante de la parroquia de San Se
bastian, y mientras el cochero entró á beber 
en una taberna, se desbocaron los caballos 
corriendo hácia la puerta de Atocha. Afortu
nadamente no ocurrió ninguna desgracia, y sí 
solo el haberse roto el carruaje en términos 
de quedar inservible.

_ L o s  Sres. Ministros de Estado, de la Go
bernación y de Hacienda, y el Presidente del 
Consejo, se hallan en cama atacados de la en-r 
fermedad réinante, pero lodos estos señores, 
después dé algunos dias de dolencia, se en
cuentran ya aliviados, y muy pronto volverán 
á ocuparse de los importantes negocios cuyo 
despacho les está confiado.

  El Sr. Yillaámil está concluyendo seis
cuadros para S. M. la Reina. La casa de este 
distinguido artista está enriquecida por obras 
de tan relevante mérito , que es digna de ser 
visitada por todos los inteligentes y amantes 
dé las bellas artes.

- De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales resulta 
que han entrado en el día de anteayer por las 
puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continuación se expresan:

2,108 fanegas de trigo. ,
475 de harina de id.

5,280 libras de pan cocido.
146 carros de carbón.

77 cargas de id. en caballerías mayores.
193 en caballerías menores.

59 vacas, que componen 22,882 libras de 
peso.

457 carneros, que hacen 10,825 libras.
220 cerdos y 1 canal.

 —Dice un periódico de esta corte:
Parece que está próximo á verificarse el 

matrimonio de la hija mayor del Sr. conde de 
Altamira con el hijo del banquero 0,Shca 
para cuyo enlace se ha solicitado y obtenido 
la aprobación de S. M.

 A las nueve de la noche de antes de ayer
un coche que subia por la calle de la Mon
tera sufrió un terrible golpe, á resultas de 
haberse roto el eje de las ruedas traseras. En 
componer ésta avería se conoce que andu 
vieron tan ligeros, que al cabo de dos horas 
que volvimos á pasar por la mencionada calle 
aun se encontraba aquel vehículo en medio 
estorbando el paso á los demas carruajes.

. Se nos ruega manifestemos que el señor
Utrilla no ha muerto, como se decia dias 
atras.

Estos rumores infundados creemos que han 
tomado cuerpo con la muerte de un (al U rri- 
11a, persona desconocida del público. Por lo 
demas parece que el acreditado sastre Utrilla 
goza de muy buena sa lud , y que en lo que 
menos piensa es en dejar este mundo, á pe
sar de las penalidades y miserias de que el 
mismo está lleno.

 N a c im ie n t o s . ¿= lié aqui los tres notables
que han tenido lugar en E cija:

El primero es el de un niño que ha sido bau
tizado en la parroquia de San Gil de aquella 
ciudad, el cual tiene vicio de conformación, 
que consiste en la división de la bóveda del 
paladar ó cielo de la boca, y que comprende 
también á la encía y labio superior de que ca
rece, sirviéndole en &u lugar el ala izquierda 
de la nariz, y teniendo la obturación anterior 
de esta en la parte que debiera ser cielo de la 
boca: circunstancias rtodas que dificultándole 
la respiración, le hacen difícil ó imposible ali
mentarse por medio de la succión, pues se ve 
expuesto constantemente á quedarse asfixiado 
en el acto de ejecutarla.

El segundo ha sido de un infante de siete 
meses, de pequeñísimas dimensiones, pero que 
sin embargo vino á este mundo con sus cua
tro dientes incisivos superiores y dos de los 
inferiores. Es de suponer por consiguiente 
que si este angelito vive y sigue á este paso 
progresando en su sistema dentístico, será con 
el tiempo, aunque racional, el mejor animal 
de presa ecijano que se haya conocido en el 
mundo.

El tercero es de otro niño que se le vino á 
sus padres falto de orificio natural , se ignora 
por qué clase de instin to , y teniendo una 
exacta comunicación entre las dos vías, por lo 
que sirve la naturaleza de la anterior para las 
funciones propias de cada una.

 S u ic id io . = E 1 d i a  1 2  d e l  a c t u a l  s e  a r r o j ó
á la calle desde el piso segundo del hospital 
militar de Valencia el coronel D. Francisco 
Polop, que se hallaba demente en aquel esta
blecimiento.

  Escriben de Tuy (Galicia) con fecha 10
del corriente:

El vapor inglés de la carrera de Malta, que 
periódicamente toca en Vigo, llegó el 30 del 
pasado con cuatro hombres m uertos, cuya 
desgracia sucedió por descuido del capitán, 
que al llegar enfrente á Oporto mandó cargar 
el canon para hacer el saludo acostumbrado, 
sin advertir que ya estaba cargado, por cuya 
razón reventó al hacer el disparo y mató los 
indicados desgraciados, de los cuales uno era 
español y tres ingleses: en Vigo enterraron el 
primero, porque de allí era natural, y los otros 
se los llevaron á Inglaterra, porque los pár
rocos no se prestaron á enterrarlos en el ce
menterio católico.

B O L E T IN  T E A T R A L .

El circo de Mr. Paul, poco concurrido últi
mamente por la escasa variedad de sus espec
táculos, ha adquirido nueva animación estas 
noches con el beneficio de Mister Price y su 
hijo, y con las portentosas suertes que han 
ejecutado. ó-

Los ejercicios de La Batuda son sorprenden
tes, sobre todo si sé tiene en cuenta las difi
cultades que la robustez de Mister Pricé deben 
oponer para su agilidad: 24 vueltas da sobre 
el trampolín con una Seguridad y qn aplomo 
increíbles.

Los nuevos bailes y saltos ¡mortales por el 
¡oven Garlos merecen los mismos elogios., ha
biendo sido aplaudidos con verdadero entu
siasmo.

En fin, el volteo sobre el caballo Ardiente 
por la joven española María y las habilidades 
del clown grotesco Gasazza han venido opor
tunamente á amenizar las funciones y á devol
verles la concurrencia brillante y numerosa.

 A la representación de la comedia Un
enemigo oculto ha seguido la de El amigo in
timo/, y se dice que á estas funciones seguirán 
El amigo mártir y Cuidado con las amigas.

En estos tiempos bien se necesitan tantas 
lecciones de am istad, y todavía son pocas.

 El improvisador Sr. Gataldi manifiesta al
público que el dia 29 del corriente celebrará 
su academia de improvisación en el salón del 
Liceo á las ocho y media de la noche. Los bi
lletes se expenden en el café suizo.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H oy 2 1 de  e n e r o . = S a n t a  I nés  v i r g e n  y

MARTIR.

Se cree comunmente que esta Santa pade
ció el martirio en Roma, en tiempo del reina
do del Emperador Diocleciano, el año 3 0 4  de 
la era cristiana. Por su rara hermosura fue 
pretendida para el matrimonio por muchos 
jóvenes distinguidos, cuando apenas habia lie 
gado á los 13 años de edad. Pero como ya ha
bia consagrado su virginidad áD ios, despre
ció, constantemente todas las proposiciones 
que la hicieron. Algunos de los que habían 
sido desairados, la acusaron en venganza de 
que era cristiana , y fue prendida con este 
pretexto.

Se presentó nuestra Santa delante del juez, 
que se valió de todos los medios imaginables 
para que renunciase á Jesucristo, desprecian
do igualmente las caricias como las amenazas 
Sufría con constancia y valor las cadenas 
con que fue am arrada , declarando ella mis
ma se hallaba dispuesta á padecer toda suer
te de suplicios, y el mismo fuego con el que 
era amenazada, puesta su confianza en Jesu
cristo, su divino esposo, la daria la fuerza ne 
cesaría para sobrepujar sus rigores. La lleva
ron casi arrastrando á los altares de los falso: 
Dioses para que ofreciese sacrificio á aquollos 
ídolos, pero eslo solo bastó para que confesa
se mas públicamente á su Dios y Señor.

Creyendo el tirano que nada la intimidaría 
tanto como la pérdida de su castidad , la dijo 
que si no adoraba á Minerva mandaría llevar
la á un lugar infame. Inés, sin acobardarse, 
respondió que Jesucristo era el guardián de 
su pureza, y que no permitiría se profanase 
un cuerpo que habia sido consagrado. Irritado 
el juez , la hizo conducir inmediatamente á 
un sitio destinado á la prostitución; pero el 
Señor la protegió tan visiblemente, que nin
guno se atrevió á entrar en aquel recinto con 
resolución de profanarle, á excepción de un 
joven mas atrevido que los demas, el cual fue 
castigado de repente, cayendo muerto á los 
pies de la Santa. Entretanto no cesaba de can 
tar himnos de alabanza al Ser Supremo.

Viéndose vencido el tirano Diocleciano, la 
condenó á ser degollada. La Santa Virgen oyó 
tranquila pronunciar dicha sentencia , y con 
una alegría admirable y ánimo resuelto se fue 
al lugar del suplicio. Después de haber hecho 
oración recibió el golpe mortal que la aseguró 
para la eternidad la duplicada corona de la 
virginidad y del martirio.

S an  F r u c t u o s o  o b is p o  y c o m p a ñ e r o s  m á r t ir e s ,

Aunque de este Santo, uno de los obispos 
mas célebres que han florecido en la Iglesia 
de España, no nos consta cosa cierta en orden 
á su p a tr ia , padres ni primera educación 
porque los escritores de sus actas solo nos di
cen de su glorioso m artirio : con todo , por la 
dignidad á que fue elevado en los primeros 
siglos de la Iglesia, en que solo atendían los 
cristianos al mérito personal de los obispos 
para elegirlos para tan alto ministerio, pode
mos inferir la pureza y la justificación de la 
conducta de este héroe verdaderamente digno 
de los mayores elogios.

Siendo gobernador de la provincia de Tar
ragona un tal Emilio, hombre pagano, y uno 
de los mas crueles Nerones que enviaron á 
esparcir la semilla de la discordia los Empe
radores Valeriano y Galieno , tuvo noticia de 
los asombrosos progresos que hacia este Santo 
prelado en la religión cristiana en compañía 
de sus dos diáconos llamados Eulogio y Au
gurio : graduando sus procedimientos por un 
desprecio criminalísimo de los príncipes del 
mundo, dió orden á sus ministros para que 
pusiesen inmediatamente en prisión al vene
rable prelado y á sus dos capellanes. Puestos en 
la cárcel pública los tres ilustres héroes de la 
religión católica, y manteniéndose en ella por 
espacio de seis dias, no cesaron los fieles de 
concurrir por dia y noche á ver á su Santo 
obispo que, renovando su celo, verdadera
mente apostólico en aquella ocasión, animaba 
á todos los cristianos á mantenerse constantes 
en la fe sin.temor de los tormentos transito
rios de los enemigos de ella.

Ordenó el tirano Emiliano se presentasen 
los tres reos ante su tribunal para ser inter
rogados: concluido este acto conoció el gober
nador, por las contestaciones que mediaron 
la invencible constancia de los tres valientes 
militares de Jesucristo ; y pareciéndole que 
para obligar á unos hombres de aquel carác
ter tendría mas eficacia la suavidad que la 
fuerza , se valió de todos los artificios que pu
do sugerirle una aparente ficción , ofreciéndo
les ventajosas promesas con tal que obedecie
sen los edictos imperiales; peró el horror que 
les causó la impiedad á que quería precisar- 
les, y la heroica constancia con que se nega
ron á acometerla, redobló la furia y la cruel
dad del tirano, en términos que, pareciéndole 
que tai daba en castigar su osadía, pronunció 
la sentencia de que fuesen quemados vivos.

No alteró la inicua providencia la tranquili
dad de los siervos de Jesucristo, antes bien 
llenos sus corazones de un extraordinario go
zo, lo manifestaron en sus semblantes consi
derarse dignos de padecer por amor al mis
mo Dios. Gomo Fructuoso era tan amado de 
todos , se lamentaban de su injusta muerte no 
solo los católicos sino los gentiles. Grecia el 
llanto de los fieles cuanto mas se acercaban 
los instantes del injusto suplicio de su vene
rable padre; y queriendo este templar el do
lor y la pena de su amado rebaño, les profe
tizó que jamas les faltaría un pastor católico 
que mirase por su grey, cuyo vaticinio se 
cumplió literalmente.

En fin sufrieron el martirio impuesto por 
dicho tirano, permitiendo el Señor que estas 
víctimas quedasen reducidas á cenizas. No 
tardó el Omnipotente en manifestar la gloria 
de estos ilustres mártires con portentosas ina- 
avillas: en el momento que espiraron, estaña

do viendo el lastimoso espectáculo dos fami
liares del gobernador con una hija de este,: 
vieron subir al cielo las almas de los tres San
tos conducidas por los ángeles. Concurrieron 
los cristianos por la noche al lugar del supli^ 
ció, ansiosos de recoger las reliquias de sus 
santos cuerpos, y llevando cada uno las que 
pudieron hallar, se les apareció San F ructuosa, 
y les mandó que, recogiéndolas todas, las colo
casen juntas en un sepulcro, lo que ejecuta
ren prontamente en casa de cierto cristianó, 
También se aparecieron los tres gloriosos már^ 
tires, al sétimo dia de su triunfo, á Emiliano 
y reprendiendo su abominable ceguedad, le 
dieron á entender que en vano se habia latí-; 
gado en causarles muerte corporal cuando sus 
almas gozaban de la visión beatífica , de la qué 
estaban privados los idólatras miserablemente 
engañados por el demonio en las ridiculas su
persticiones que tributaban á las estatuas baja 
el velo de quiméricas deidades.

Nota. Se reza de este misino Santo, á quién 
la Iglesia celebra con rito doble y ornamento 
encarnado. . L.¿

Cuarenta horas en la parroquia de San Il
defonso.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de Jesús Nazareno se celebrará , se
gún costumbre, habiendo exposición del San
tísimo por mañana y tarde.

En la dicha de San Ildefonso se hallará el 
Señor de manifiesto todo el dia. A las diez se 
celebrará misa cantada y por la tarde el acto 
de la reserva.

En la del Real Palacio se cantarán vísperas 
de segunda clase al m ártir San Vicente. ¿

Ejercicios espirituales semanales.

En la de Trinitarias por la tarde.

En la del oratorio del Olivar y bóveda de 
San Ginés, por la noche.

En la de Servitas y Arrepentidas á las tre$ 
y media de la tarde se visitarán las cruces.

Cotización del dia 20 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 17 Vií 
al contado: 17 y 17 */8 á v. f. ó vo l.: 47 Va á
50 d. f. ó vol. á prima de V2 por 100.

Idem id. del 3 por 100, 27 Vs aU contado: 
w  Vie, Vi) V 4 Y 27 5/g á  V. f. ó vol.: 27 Vt
á 50 d. f. ó yol. á prima de Va P°r 'M0.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48.
Paris id ., 5-11.
Alicante, I b .
Barcelona á ps. fs ., 4 7/s  *>•
Bilbao, 1 din. b.
Cádiz, 1 r>/ 8 b.
Coruña, 1 / 2 b.
Granada, 5/s  PaP* b.
Málaga, 1 b .
Santander, i/ 2 din. b.
Santiago, par.
Sevilla, 1 V a k  
Valencia, 1 b .
Zaragoza, Va din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
TABOADA, EDICION DE 1848.

Acaba de llegar esta última edición de Pa
rís en la librería de Monier con otras clases 
de diccionarios español-frances y frances-es- 
pañol á precios muy arreglados. También ha 
llegado en la misma librería el 5

Pouil'et, 5* edición de los elementos de fi- 
sica.

Chapelain, traité de recinnaistanie m ili- 
taire.

Poncelel, todas sus obras.
Roret, todos sus manuales.
Charpentier, su colección de obras de todas 

clases. ' 4

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sin fo- 
nía.— El enfermo de aprensión, comedia de gra
cioso en dos actos. — Los soldados, del Rey de 
Roma, comedia en dos actos.

CRUZ. A las ocho de la noche.-r-E l tra~ 
pero de Madrid.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Otró 
perro del hortelano, pieza en un acto.—A7 co-  
razon de un bandido y Los dos preceptores. —► 
Dos intermedios de baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la no
che .— Mister Price y su hijo ejecutarán los 
nuevos ejercicios siguientes: Lá batuda inglesa 
ó los muchos saltos peligrosos y vueltas ál aíre 
sin parar, ejecutados por Mister Price.—Por 
tercera vez La sabotiere, El m inuete, La jig 
irlandesa, La gabota y El baile escocerá caba
llo: estos cinco bailes serán bailados á cába-¡ 
lio por el joven Cárlos Price. — Por tercera 
vez el gran salto mortal á caballo, ejecutado 
por el joven Cárlos Price.—Los saltos prodi
giosos.—El volteo sobre el caballo Ardiente por 
la señorita María.


